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Resumen 

 

El presente estudio tuvo como objetivo general: “Determinar las oportunidades de los 

tributos que mejoren las posibilidades de la Empresa Servicios Generales Cardey 

E.I.R.L. Para su desarrollo se utilizó la metodología de tipo cuantitativa, de nivel 

descriptiva, de diseño no experimental. Para la recolección de datos se aplicaron las 

técnicas de Encuesta y Entrevista mediante los instrumentos de investigación: el 

cuestionario y la ficha de entrevista respectivamente. La población estuvo 

conformada por los trabajadores de le Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. 

y la muestra por 4 de ellos. Obteniéndose como resultados: La empresa es una 

empresa del régimen general, Principal Contribuyente (PRICO), que emite 

comprobantes de pago electrónicos, y presenta libros electrónicos. Respecto al 

Impuesto a la Renta tiene gastos que no está considerando como gastos de movilidad, 

sueldos de trabajadores no registrados en planilla, gasto por servicio de energía 

eléctrica a nombre del propietario de uno de los locales que arrienda y en cuyo 

contrato de arrendamiento no se estipula que la arrendataria pagaría dicho servicio, 

compras con boletas emitidas por sujetos del RUS. Respecto al IGV: crédito fiscal no 

gozado por compras con boletas, recibos de energía eléctrica no considerados y 

comprobantes de pago de leasing. Finalmente se concluye que, el planeamiento 

tributario permitirá disminuir la carga fiscal en la Empresa Servicios Generales 

Cardey E.I.R.L. 

 

Palabras clave: Oportunidades. Tributos. Propuesta de Mejora.                                                                                                                                                                                                                                    
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 Abstrac 

 

 

The present study had as a general objective: “To determine the opportunities of the 

taxes that improve the possibilities of the Company General Services Cardey E.I.R.L. 

For its development the methodology of quantitative type, of descriptive level, of 

non-experimental design was used. For the data collection, the Survey and Interview 

techniques were applied through the research instruments: the questionnaire and the 

interview sheet respectively. The population was made up of the workers of the 

General Services Company Cardey E.I.R.L. and shows it for 4 of them. Obtaining as 

results: The company is a company of the general regime, Principal Taxpayer 

(PRICO), which issues electronic payment receipts, and presents electronic books. 

Regarding the Income Tax, it has expenses that it is not considering as mobility 

expenses, salaries of workers not registered in the payroll, expense for electric power 

service in the name of the owner of one of the premises that it leases and in whose 

lease contract is not stipulates that the lessee would pay for said service, purchases 

with tickets issued by RUS subjects. Regarding the I.G.V .: tax credit not enjoyed for 

purchases with tickets, electricity bills not considered and proof of lease payment. 

Finally, it is concluded that, tax planning will reduce the tax burden on the General 

Services Company Cardey E.I.R.L. 

 

Keywords: Opportunities. Taxes Improvement proposal. 
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I. Introducción 

 

Es conocido que, toda sociedad se construye en base a principios, y más aún se 

fortalece con muestras de solidaridad y justicia. Desde esta perspectiva se puede 

entender al pago del tributo más que una obligación con el estado, sería un 

compromiso con el desarrollo de la sociedad, pues, su fin es netamente el sustento 

del gasto público del cual todos se benefician a través del uso de infraestructura y 

servicios públicos.  

La acción de tributar no es exclusivo de algunas sociedades ni es un hecho novedoso.  

El presente estudio hace referencia a un tema de interés público, ya que toda persona 

está involucrada en el desarrollo de su comunidad.  

El pago de impuestos es la manera que tiene el estado de un país para recaudar 

fondos y sustentar el gasto público.  

A nivel mundial, cada país establece sus criterios para determinar su política fiscal; 

hay quienes procuran imponer tasas bajas para atraer la inversión privada, y otros 

que, frente a la necesidad de obtener mayores recursos y acortar la brecha del 

endeudamiento, establecen tasas elevadas; en ambos casos, incide en el nivel de 

recaudación tributaria.  

Cabe señalar que uno de los principales factores que influye en la tributación es la 

economía, por lo que, de acuerdo a la percepción de dicho factor, no es muy 

alentador el panorama actual, pues, para el presente año, la economía mundial 

descendió a 2.6% luego de haber estado en 3.0% en el año 2018 (Banco Mundial, 

2019). Sin embargo, hay otros factores que determinan un bajo o un alto nivel de 
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recaudación tributaria como es el caso de la “cultura tributaria”, y aquello tiene 

mucho que ver con la iniciativa de cada individuo, de querer contribuir con el 

desarrollo de su propia comunidad, pero también de quienes tienen la facultad de 

decidir sobre el uso que se les da a los recursos recaudados.  

Por otro lado, en lo que respecta a las Micro y Pequeñas empresas (MYPE), es 

importante señalar el rol que desempeñan en la actualidad este tipo de negocios; pues 

representan la mayor fuente de empleo; en América Latina y el Caribe, un promedio 

del 47% según informe de la Organización Internacional de Trabajo (OIT, 2018). 

Entre sus principales características se puede señalar que se trata de pequeños 

negocios, cuyos propietarios deciden ver realizadas sus ideas sin tener que invertir 

grandes cantidades de dinero. Asimismo, estas empresas están sujetas al pago de 

impuestos, de acuerdo a la normativa que las regule en el país donde se desarrollen. 

En el Perú, referente a la tributación, se debe señalar que son dos los principales 

tributos que se recaudan en este país: el Impuesto General a las Ventas (IGV) y el 

Impuesto a la Renta (IR); siendo ambos recaudados por la Superintendencia Nacional 

de Administración Tributaria y Aduanas (SUNAT).   

En el año 2018 según informó la SUNAT, el nivel de recaudación tributaria subió 

13.85% luego de tres años de caída; y la presión tributaria habría alcanzado el 14,1%.  

Del IR se recaudó S/ 41,598 millones significado un aumento del 11,8% en relación 

al año 2017, mientras que por el IGV la recaudación ascendió a S/ 60,666 millones, 

siendo un crecimiento del 9,6% (SUNAT, 2019). Asimismo, el ente recaudador viene 

implementando medidas que generen mayor control y de esa forma luchar contra 



 

3 

 

problemas tributarios aún existentes como son: la informalidad y la evasión 

tributaria.  

En lo que se refiere a las MYPE en el Perú, estas están reguladas según Ley 28015 

“Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa” y sus 

modificatorias. El único requisito vigente para que una empresa pueda ser 

considerada como MYPE, es el nivel de sus ventas, donde hasta 150 UIT anuales es 

el límite para la microempresa y hasta 1700 UIT para la pequeña empresa (Ley 

30056, 2013).  Para el Perú las MYPES le aportan un 40% del PBI y representan el 

80% de empleo (ASEP, 2015).  

En la provincia de Sullana existe una gran demanda de servicio de telefonía móvil y 

fija, encontrándose en los principales puntos de la ciudad marcas reconocidas como 

son; América Móvil S.A.C. (Claro), Telefónica del Perú S.A.A. (Movistar), Entel 

Perú S.A. y Bitel; la mayoría de estos locales de negocios funcionan como 

distribuidores autorizados con RUC independientes y constituidas como micro y 

pequeñas empresas. 

En este contexto desarrolla sus actividades la Empresa Servicios Generales Cardey 

E.I.R.L., con RUC N° 20530154760, con domicilio fiscal en Calle San Martin 773 

Sullana – Sullana – Piura, siendo su Representante Legal la Sra. Deysi Del Carmen 

Carrillo Carrillo, dedicado a la Compra y venta de equipos celulares y servicios de 

telefonía de la marca América Móvil S.A.C. “CLARO”, la cual esta afecta a los 

siguientes tributos: Impuestos General a las Ventas (IGV), Impuesto a la Renta de 3° 

Categoría, Renta de 4° Categoría - Retenciones, Renta de 5° Categoría – 

Retenciones, Essalud, ONP Y AFP; contando en la actualidad con 14 trabajadores en 
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Planilla. La problemática en relación a los tributos, que se presenta en la empresa 

Servicios Generales Cardey E.I.R.L. es la siguiente:  

Respecto al Impuesto a la renta: hay gastos que no están siendo considerados para la 

determinación del impuesto como movilidades locales, sueldos de trabajadores que 

no están registrados en planilla, gastos por servicio de energía eléctrica, y gastos 

sustentados con boletas de venta emitidas por sujetos comprendido en el nuevo RUS. 

Respecto al IGV: No se está gozando del crédito fiscal contenido en los recibos de 

energía eléctrica a nombre de la propietaria del local arrendado. Se están realizando 

compras con boletas de venta emitidas por sujetos comprendidos en los regímenes 

tributarios: especial, mype tributario y general. Y crédito no gozado contenido en los 

comprobantes de pago leasing.  

Respecto a aportaciones recaudadas por SUNAT: se está dejando de pagar essalud y 

aportes al sistema de pensiones por los trabajadores no registrados en planilla. 

Por lo anterior se hace necesario formular la siguiente interrogante: ¿Cuáles son las 

oportunidades de los tributos que mejoren las posibilidades en la Empresa Servicios 

Generales Cardey E.I.R.L, de la ciudad de Sullana, en el año 2019? Por lo tanto, se 

propone como objetivo general: Determinar las oportunidades de los tributos que 

mejoren las posibilidades en la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L, de la 

ciudad de Sullana, en el año 2019. Asimismo, se plantean los siguientes objetivos 

específicos: 
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• Establecer las oportunidades de los tributos que mejoren las posibilidades en 

la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L., de la ciudad de Sullana en el 

año 2019. 

• Describir las oportunidades de los tributos que mejoren las posibilidades en la 

Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L., de la ciudad de Sullana en el 

año 2019. 

• Explicar la propuesta de mejora de los tributos que mejoren las posibilidades 

de la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L., de la ciudad de Sullana 

en el año 2019. 

 

Para el desarrollo del presente estudio se utilizó la metodología de tipo cuantitativo, 

de nivel descriptivo, de diseño no experimental. La población estuvo conformada por 

los trabajadores de la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L., tomándose 

como muestra a 4 trabajadores: la Titular gerente, la administradora, la contadora y el 

asistente contable. En la recolección de datos se utilizaron como técnicas de 

investigación: la encuesta y la entrevista, cuyos instrumentos de investigación 

fueron: el cuestionario dirigido a los cuatro (04) trabajadores de la Empresa Servicios 

Generales Cardey E.I.R.L, y la ficha de la entrevista dirigido a la contadora. 

Asimismo, los datos recogidos fueron procesados y analizados a través del programa 

estadístico IBM SPSS Statistics.  

Finalmente, la realización del presente estudio se justifica por significar un tema que 

se enmarca en una línea de investigación de la Escuela profesional de Contabilidad, 

y, además, porque su realización beneficiará principalmente a la Empresa Servicios 

Generales Cardey E.I.R.L., al proponérsele una mejora en la parte tributaria.  
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Obteniéndose como resultados: La empresa es una empresa del régimen general, 

Principal Contribuyente (PRICO), que emite comprobantes de pago electrónicos, y 

presenta libros electrónicos. Respecto al Impuesto a la Renta tiene gastos que no está 

considerando como gastos de movilidad, sueldos de trabajadores no registrados en 

planilla, gasto por servicio de energía eléctrica a nombre del propietario de uno de 

los locales que arrienda y en cuyo contrato de arrendamiento no se estipula que la 

arrendataria pagaría dicho servicio, compras con boletas emitidas por sujetos del 

RUS. Respecto al IGV: crédito fiscal no gozado por compras con boletas, recibos de 

energía eléctrica no considerados y comprobantes de pago de leasing. Finalmente se 

concluye: el planeamiento tributario permitirá disminuir la carga fiscal. 

II. Revisión de la literatura 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Antecedentes a nivel Internacional 

Washco (2015) presentó su tesis de título “Análisis de las reformas tributarias e 

incidencias en la recaudación de los principales impuestos del Ecuador, 2009”; 

la que tuvo por objetivo general: Analizar las reformas tributarias realizadas en 

el periodo 2009 al 2013 y la incidencia en los principales tributos del Ecuador 

que son: el Impuesto al Valor agregado, impuesto a la renta, impuesto a la salida 

de divisas e impuesto a los consumos especiales. Desarrolló el tipo de 

investigación empírico – deductivo; además utiliza gráficos y tablas estadísticas 

para mostrar los resultados de su estudio. Obteniendo como resultados que, en el 

año 2013 se recaudó 6,186,299,000.00 dólares de Valor agregado, 

3,933,236,000.00 dólares de impuesto a la renta, 1,224,592,000.00 Dólares 

Impuestos a la salida de divisas y 743,626,000.00 dólares por Impuesto a los 
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consumos especiales. Finalmente concluye que los objetivos de las reformas 

tributarias en el país son las que se fundamentan en la búsqueda de la 

neutralidad, la sensatez y coherencia del sistema impositivo en el campo de la 

política y de la administración.   

 

Arichabala & Coronel (2015) presentó su tesis de título “Propuesta para la 

mejora del impacto de los incentivos tributarios establecidos en el código 

orgánico de la producción comercio e inversiones de las compañías anónimas en 

la ciudad de Cuenca”, el mismo que tuvo como objetivo general: Realizar una 

propuesta de mejora del impacto de los incentivos tributarios establecidos en el 

código orgánico de la producción comercio e inversiones de las compañías 

anónimas en la ciudad de Cuenca. La metodología que aplicó para el logro de su 

objetivo fue la de tipo descriptivo. La recolección de datos se llevó a cabo 

mediante la técnica de encuesta. Obteniéndose como principales resultados los 

siguientes: el 57% de las Sociedades anónimas en el mercado de la ciudad de 

Cuenca tiene conocimiento sobre los incentivos tributarios, el 77% considera 

que los incentivos tributarios ayudan al mejoramiento empresarial, el 35% se 

informa de los cambios que rige la administración tributaria a través de redes 

electrónicas. Finalmente se concluye que el conocimiento respecto de la 

aplicación de los incentivos tributarios ayudará a los contribuyentes a deducir el 

impuesto a pagar y asimismo a fomentar el desarrollo de la economía. 

 



 

8 

 

2.1.2. Antecedentes a nivel Nacional 

 

Cueva (2019) en su investigación titulada: “Incidencia del planeamiento 

tributario en el desarrollo económico y financiero de las micro y pequeñas 

empresas en la ciudad de Cajamarca 2015-2016” se propuso como objetivo 

general de su investigación “Determinar la Incidencia del planeamiento 

tributario en el desarrollo económico y financiero de las micro y pequeñas 

empresas en la ciudad de Cajamarca 2015-2016”. Para el desarrollo de su 

investigación utilizó un tipo de metodología cualitativo, deductivo e inductivo. 

La población estuvo conformada por las MYPES de Cajamarca, y tomó como 

muestra a 317 de ellas. En la recolección de datos utilizó técnicas e instrumentos 

de investigación como: encuesta y cuestionarios.  Obteniendo entre sus 

resultados más importantes: el 40% registraba ventas de S/. 3,001.00 a S/. 

5,000.00 soles mensuales, el 35% conoce respecto al IGV y al Impuesto a la 

Renta, el 45% se encuentra en el régimen especial.   La investigación le permitió 

obtener las siguientes conclusiones: las MYPES en la ciudad de Cajamarca 

haciendo uso del planeamiento tributario pueden disminuir sus costos, también 

reduciendo costos tributarios se logra el desarrollo económico y financiero de 

ésta clase de empresas. Al programar sus obligaciones tributarias se produce un 

equilibrio entre las utilidades, las inversiones y el financiamiento.   

Rodríguez (2017) en su tesis de título “Planeamiento tributario para reducir la 

carga fiscal en la empresa Heavy Xteel S.A.C., Surco, 2017” se propuso como 

objetivo general: Proponer el planeamiento tributario para reducir la carga fiscal 

en la empresa Heavy Xteel S.A.C., Surco, 2017”. Para su desarrollo aplicó una 
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metodología de tipo cuantitativo, cualitativo y la triangulación de datos. Como 

instrumentos de investigación utilizó el análisis documental a los Estados 

Financieros de la empresa de los años 2015 y 2016, y una entrevista al personal 

contable de la empresa. Obteniéndose como resultados: Se conoció la necesidad 

de reforzamiento en los procesos contables, la necesidad de fortalecer los 

conocimientos tributarios y la implementación de mejorar en el desarrollo de los 

procedimientos contables. Luego de aplicar el planeamiento tributario en los 

Estados Financieros proyectados del 2017 se tuvo un impacto positivo en el 

aumento de la utilidad de la empresa. Finalmente concluye que, la 

implementación del planeamiento tributario en la empresa Heavy Xteel S.A.C. 

contribuye en la reducción de la carga fiscal lo que fue comprobado a través de 

la proyección de estados financieros del año 2017.   

Silva (2017) presentó su tesis de título “Planificación tributaria como 

herramienta de gestión para minimizar la carga tributaria”, la que tuvo como 

objetivo general: analizar como las empresas de accesorios de celulares llevan 

sus operaciones, constatar si realizan una planificación tributación logrando así 

una reducción de la carga tributaria. En su desarrollo aplicó una metodología de 

tipo aplicada, descriptiva, explicativa y correlacionada. Obteniendo como 

resultados: Las empresas de accesorios de celular tienen como mayor carga 

tributaria el impuesto a la renta y el IGV. Finalmente concluye que, si las 

empresas planifican reducirán notablemente su carga tributaria.   

Herrera (2017) su tesis de título “Gerenciamiento de impuestos para disminuir la 

evasión tributaria en una empresa de telecomunicaciones, San Juan de 
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Lurigancho – Lima, 2017” tuvo como objetivo general: Proponer 

gerenciamiento de impuestos para disminuir la evasión tributaria en una empresa 

de telecomunicaciones, San Juan de Lurigancho – Lima, 2017. En su 

investigación aplicó el sintagma holístico que emplea la teoría del enfoque 

mixto, de tipo aplicado – proyectivo. La recolección de datos se realizó a través 

de una encuesta aplicada a 30 personas; asimismo, una entrevista. Obteniéndose 

como resultados que, la evasión de tributos e impuestos en las empresas se debe 

a la falta de concientización tributaria, y la informalidad. Finalmente se concluyó 

con el diseño de una propuesta de plan de gerenciamiento de impuestos en la 

empresa de telecomunicaciones, cuyo fin fue la programación de pago de 

impuestos en las fechas establecidas por la administración tributaria para incurrir 

en sanciones o infracciones que desordenen el desarrollo económico y financiero 

de la empresa. En este gerenciamiento se comprende la revisión de gastos 

deducibles considerados en el periodo 2017 para no volverlos a considerar en el 

periodo 2018.     

Reymundo (2017) en su investigación para optar el grado académico de Doctor 

denominada: “Los beneficios tributarios y la formalización empresarial de las 

micro y pequeñas empresas de la localidad, provincia y departamento de 

Huancavelica, 2016”. Se consideró como objetivo primordial: “Determinar la 

relación existente entre los beneficios tributarios y la formalización empresarial 

de las micro y pequeñas empresas de la localidad, provincia y departamento de 

Huancavelica, 2016. La investigación utilizada fue descriptiva de diseño no 

experimental. Se aplicó como técnica la encuesta de 12 ítems, a una población 

constituida por un aproximado de 1,128 personas y una muestra de 287. De los 
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resultados concluyó el investigador que la evidencia empírica ha corroborado 

que la formalización y el cumplimiento de los tributos, consiguen beneficios 

tributarios de forma positiva y significativa. 

Romero (2017) en su investigación: “Factores que limitan el cumplimiento de 

las obligaciones de los principales contribuyentes de la SUNAT – Lima – 2015”. 

Planteó como objetivo general “Determinar los factores que limitan el 

cumplimiento de las obligaciones de los principales contribuyentes de la 

SUNAT – Lima – 2015”. Fue una investigación descriptiva - explicativa, con un 

enfoque cuantitativo, de diseño no experimental y con corte trasversal. Se 

consideró una población de los principales contribuyentes de la SUNAT de Lima 

y como muestra un total de 67 principales contribuyentes.   En la recopilación de 

información, se utilizó como técnica la encuesta y como instrumentos los 

cuestionarios, obteniéndose como resultados que concluyeron en que los factores 

que limitan el cumplimiento de las obligaciones de los principales 

contribuyentes de la SUNAT – Lima – 2015, pertenecen a las siguientes 

dimensiones: factor institucional, factor socioeconómico, factor tecnológico y 

político.   

Fernández (2016) en su tesis para obtener el título de maestría en contabilidad y 

finanzas, denominada: “El pago del Impuesto General a las Ventas y su 

incidencia en la liquidez de las micro y pequeñas empresas que venden al crédito 

en el distrito de Los Olivos-Lima, año 2016”. Planteó como objetivo principal 

“Determinar la relación entre las obligaciones tributarias de las MYPES y los 

problemas de liquidez  que afrontan por sus ventas al crédito que realizan. Su 
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investigación fue de tipo descriptivo correlacional.  Se aplicó la técnica de la 

encuesta y fueron aplicados a los empresarios de las pequeñas y medianas 

empresas. De los resultados se concluyó que: el pago del IGV en las MYPES 

que realizan ventas al crédito es un obstáculo determinante en el tema de su 

liquidez. Las MYPES que hacen ventas al crédito están en desventaja frente a las 

demás, no pudiendo en ocasiones cumplir con sus obligaciones. El enfoque de 

equidad no se da en las MYPES que entregan productos al crédito. Teniendo en 

cuenta los problemas de liquidez que afrontan las MYPES, les genera como 

consecuencia en algunos casos cometer acciones informales.  

Silva (2016) en su tesis de maestría “La Cultura tributaria en la gestión de las 

micro y pequeñas empresas formales en el distrito de Celendín-Cajamarca: una 

estrategia de mejora”. Su objetivo general fue “Determinar la importancia de la 

cultura tributaria en la gestión de las micro y pequeñas empresas formales en el 

distrito de Celendín-Cajamarca”. Se consideró una población de 150 MYPES del 

distrito de Celendín y una muestra de 41 MYPES debidamente formalizadas. La 

conclusión obtenida de esta investigación fue que no se cuenta con la 

capacitación debida acerca de las obligaciones de declarar y pagar los impuestos 

y tributos por parte de la Administración Tributaria, sin embargo ellos si están 

deseosos de conocer más acerca de los tributos.   

2.1.3. Antecedentes a nivel Regional y Local 

Távara (2014) en su tesis denominada “Propuesta de un programa de incentivos 

tributarios para la formalización de las micro y pequeñas empresas comerciales 

de los mercados del distrito de Piura, año 2012”, se propuso como objetivo 
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general: “Proponer un programa de incentivos tributarios que le permita a las 

MYPE del sector comercio, de los mercados del distrito de Piura acceder a la 

formalización”. Para el logro de los objetivos de su trabajo desarrolló la 

investigación de tipo aplicada – proyectiva, de diseño no experimental, y de 

nivel descriptiva – explicativa con enfoque mixto. La población estuvo 

conformada por las microempresas informales del sector comercio del mercado 

zonal, siendo la muestra un total de 32. Para la recolección de datos utilizó las 

técnicas de encuesta, observaciones, análisis documentarios, a través de los 

instrumentos de investigación que fueron: los cuestionarios, la ficha de 

observación y las fichas bibliográficas. Obteniéndose como principales 

resultados los siguientes: el 62.5% menciona a los trámites engorrosos como 

dificultades para formalizarse, el 71,9% conoce la Ley MYPE, y en su totalidad 

conocen de los beneficios que ofrece dicha ley, sin embargo, el 96,9% 

desconoce de los incentivos tributarios, el 53,1% no sabe a qué régimen debe 

acogerse. Finalmente concluye que aunque la informalidad y evasión tributaria 

son una problemática aún por superar al interior del sector comercio, es la 

ausencia de una cultura tributaria lo que ha caracterizado al comportamiento de 

los informales.         

Nunura (2013) en su tesis de título “La Gestión Financiera, los mecanismos de 

control interno, los tributos y su impacto en los resultados de gestión de las 

empresas del sector comercio, rubro línea blanca en la ciudad de Piura, Periodo 

2012”, se propuso como objetivo general: “Determinar la gestión financiera y 

los mecanismos de control interno, tributos y su impacto en los resultados de 

gestión de las empresas del sector comercio rubro línea blanca en la ciudad de 
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Piura”. Para el alcance de su objetivo desarrolló el tipo de investigación 

bibliográfica, documental y cualitativa, de nivel descriptivo, de diseño no 

experimental. Los principales resultados obtenidos fueron que, el Estado debe 

establecer un marco normativo promotor de las empresas del sector comercio, 

rubro línea blanca, como también velar por el cumplimiento de la normatividad 

por parte del mismo Estado con el propósito de que los costos de transacción, la 

carga tributaria y los sobrecostos laborales no sean causa de que frenen la 

formalización y crecimiento. Finalmente se concluye que los tributos al ser una 

fuente de ingresos para el estado deben ser creados conforme a la teoría general 

de los tributos, teniendo en cuenta además a la justicia social ya que solamente 

así se logrará que los tributos se devuelvan a la población en forma de proyectos 

que induzcan al desarrollo social. 

2.2. Bases Teóricas de la Investigación 

2.2.1. Tributación 

2.2.1.1. Definición 

La tributación es una práctica que data desde hace muchos siglos atrás, y su 

existencia hasta la actualidad ha sido fundamental para el desarrollo de los 

pueblos. Se puede entender también como el compromiso del ciudadano con el 

progreso de su comunidad. Tal como lo decía Peralta (2014) “el costo de los 

derechos los asume la sociedad mediante el pago del tributo”.  

“La tributación es producto del contrato social implícito por el cual el 

estado impone una carga sobre los agentes económicos para financiar las 

funciones que estos realizan. Dicha carga influye en la toma de decisiones 
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de las entidades privadas como también puede afectar a la distribución de 

ingresos” (Macroconsult, 2015, p. 4)  

Hay diferentes formas de tributar; la tributación se da en el Perú, en los países de 

América Latina y del mundo entero, de una u otra forma todos realizan 

actividades directas o indirectas de tributación. 

Los países se valen de su máxima autoridad y su organismo principal como ente 

regulador y recaudador, así como de la administración de los tributos a nivel 

nacional y los que hacen sus veces en las regiones, departamentos, provincias, 

distritos y otros. 

Stigliz (2000) menciona que la tributación es la “acción o conjunto de acciones” 

por las cuales el Estado le exige al ciudadano a cumplir con la entrega de 

recursos para financiamiento de las obras y cualquier otra función de índole 

pública; tal es que desde esta perspectiva se debe relacionar el Estado con el 

ciudadano en su forma personal como empresarial, para tal fin es necesario 

establecer un vínculo para que los dos elementos se ayuden de forma recíproca. 

2.2.1.2. La tributación en América Latina y en el Perú 

Desde la antigüedad la tributación existe para todos los países de América 

Latina, sin embargo, para entonces no se le daba la importancia debida, y es 

recién que en el último cuarto de siglo se ha ido mejorando su tratamiento, se ha 

profundizado; los estados han aunado esfuerzos por exigir a los ciudadanos el 

cumplimiento de sus tributos. 

A lo largo de los años anteriores se generó un punto de escasez de recursos, los 

mismos que no eran los suficientes para proveer los bienes de orden público y 
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mucho menos para poder financiar las políticas que mejoren la distribución del 

ingreso. 

 

A pesar del esfuerzo de todas las autoridades por tratar de mejorar la cultura 

tributaria y el crecimiento de la presión tributaria, no se ha logrado las 

expectativas propuestas, a esto se refieren Cetrángolo & Gómez (2006) en 

CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe) cuando nos 

dicen que la presión tributaria ha ido evolucionando a medida del tiempo, sin 

embargo no ha respondido a las expectativas consideradas y que, si bien es 

cierto se han visto cambios profundos en la estructuración, no se les ha dado el 

debido trato y la constancia necesaria para lograr los objetivos, por el contrario 

han sido desequilibrados ya que no existe una equidad ni un adecuado balance 

en referencia a la distribución de los tributos para todos los grupos económicos, 

en tanto que unos resultan beneficiados y otros perjudicados.  

 

Entre los años 1980 al 2004 el crecimiento de la presión tributaria en 

diferentes países se muestra dispareja porque unos presentan mayor carga 

tributaria como en los países Brasil, Argentina, seguidos de Uruguay, 

Chile, Colombia y entre los países de más baja carga tributaria están 

México, Venezuela, Ecuador y Panamá (Gómez, 2005, p.4).  

2.2.1.3. Política Tributaria en el Perú 

En el Perú la situación tributaria no es muy distinta a la de los países de América 

Latina, es un país cuyo sistema tributario también cumple obligaciones y 

funciones con el propósito de exigir a la población el cumplimiento de los 
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“tributos”, si bien es cierto el grado de recaudación ha aumentado, aún también 

son limitados los ingresos por tributos. 

 

Pecho, Velayos y Arias (2016) consideran que el Perú lleva a cabo una Política 

tributaria activa pura. Señalan además que, el Perú tiene un sistema tributario 

estándar en relación a otros países, y son dos sus impuestos más importantes: el 

IGV y el Impuesto a la renta.     

 

Tello (2002) menciona que en las últimas décadas la política tributaria en el Perú 

ha tenido como objetivo principal el estimular la demanda interna, dando menos 

prioridad a sus implicancias en la “solvencia financiera” del Estado. Sobre esta 

base es que han sido de aplicación las exoneraciones tributarias y regímenes 

especiales por sectores.     

 

Cabe señalar que, existen diversos factores que hacen que la recaudación de 

ingresos por tributos aumente o disminuya considerablemente, estos factores 

macroeconómicos tienen relación con las normas aplicables en el Perú como a 

nivel internacional, las políticas de aduanas, los lineamientos, las reformas 

tributarias, los diseños de las políticas (Fernando, 2009). 

 

2.2.1.4. Principios 

 

Un Sistema tributario debe cumplir los siguientes principios: 
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• Eficiencia Económica. - No distorsiona. Se utiliza para aumentar la 

eficiencia económica. 

• Sencillez administrativa.- Los costos de cumplimiento y de administración 

deben ser bajos. Debe ser barato y fácil de administrar. 

• Flexibilidad.- Es adaptable fácilmente a los cambios en el ciclo 

económico. 

• Justicia.- Tratar de forma similar a individuos que tienen situación 

económica parecida. Es decir, aquellos que pueden asumir mayor carga 

tributaria, son los que deben pagar más impuestos. 

• Universalidad.- No da privilegios ni discrimina en materia tributaria. Es 

prudente respecto a exoneraciones e incentivos (Macroconsult, 2015, p. 8 

2.2.2. El Tributo 

2.2.2.1. Definición 

“Respecto al término “tributo” se dice que es aquella prestación, es decir, 

obligaciones por pagarle al estado en dinero, en el ejercicio de su poder, con el 

propósito de lograr recursos para el cumplimiento de sus fines” (Ministerio de 

Hacienda, 2016, p. 19). 

 

Por su parte Aguas (2009) afirma que los tributos gravan manifestaciones de 

riqueza, las mismas que según contempla, se producen en tres momentos: 

“cuando se obtiene”, “cuando se tiene” y “cuando se gasta”.  
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Gonzáles (2017) define al “tributo” como aquella obligación impuesta de forma 

legal al ciudadano, por la cual se exige del pago de una suma de dinero a un ente 

público, como parte de la contribución al sostenimiento de los gastos públicos.   

 

De la utilidad del “tributo” Rosembuj (2017) considera que este permite 

identificar gracias a sus caracteres asimilables, a las prestaciones coactivas 

patrimoniales tributarias, entre otras no tributarias. Lo tomo como “un derecho 

económico del estado, establecido de acuerdo a Ley, basado en la capacidad 

económica.    

 

2.2.2.2. Características 

Según Gonzáles (2017) el tributo tiene las siguientes características: 

• Obligatorio.- Porque es una obligación impuesta legalmente; es decir, 

el tributo se paga porque una ley así lo establece.  

• Dinerario.- Porque el objeto es el pago de una cantidad de dinero a 

una entidad pública.  

• Contributivo.- Porque es exigido como contribución para el 

sostenimiento del gasto público (p. 2). 

2.2.2.3. Tipos 

Los tributos son divididos en tres grupos: Impuestos, tasa, y contribuciones 

• Impuestos.- La obligación tiene como hecho generador una situación 

independiente de toda actividad del estado. Ejemplos de impuestos son: el 

impuesto a la renta y las ganancias por trabajo independiente. 
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• Tasa.- Son las que nacen toda vez que el estado presta algún servicio 

público y tiene que ser pagado. Ejemplo de “tasas”, lo que se paga por 

peaje.  

• Contribuciones. – Tributos que nacen de acuerdo a los beneficios que 

produce alguna actividad realizada por el estado o el uso de un bien 

público, dicho producto no debe tener un destino distinto a la financiación 

de las actividades de las que nace el propio servicio (Ministerio de 

Hacienda, 2016, p. 20). 

 

También se pueden clasificar en dos grupos: Tributos directos y tributos 

indirectos. 

• Directos.- La responsabilidad recae sobre las personas, tanto naturales 

como jurídicas. El impuesto a la renta (IR) y el impuesto sobre el 

patrimonio neto son impuestos directos. Este tipo de tributos afecta en las 

decisiones que se relacionan con la oferta de trabajo y la inversión, dado a 

que gravan los salarios y la renta de capital.  

• Indirectos.- Afecta una amplia variedad de bienes y servicios. El 

Impuesto  General a las Ventas, los impuestos sobre consumos específicos 

y los aranceles aduaneros son impuestos indirectos (Macroconsult, 2015, 

p.8). 
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2.2.3. Principales tributos en el Perú 

2.2.3.1. Impuesto General a las Ventas (IGV) 

El Artículo 1º de la Ley del Impuesto General a la las Ventas (IGV) 

establece que son operaciones gravadas con dicho impuesto las 

siguientes: 

• La venta en el país de bienes muebles. 

• La prestación o utilización de servicios en el país. 

• Los contratos de construcción. 

• La primera venta de inmuebles que lleven a cabo los constructores de 

los mismos. 

• La importación de bienes. 

En el Artículo 11º de la citada ley, se establece la determinación del IGV, 

y señala que, se determina de forma mensual, deduciendo del Impuesto 

Bruto de cada periodo el crédito fiscal determinado, en concordancia con 

lo previsto en los capítulos V, VI y VII del Título I de la ley. En el caso 

de importación de bienes, el Impuesto a pagar es el mismo Impuesto 

Bruto. De acuerdo al Artículo 12º el Impuesto Bruto de cada operación 

gravada es el monto que resulta de aplicar la tasa del Impuesto sobre la 

base Imponible. Y en el Artículo 18º menciona que el crédito fiscal está 

constituido por el IGV consignado por separado en el comprobante de 

pago, que sustenta la adquisición de bienes, servicios y contratos de 

construcción, el que se paga en la importación del bien, o aquél originado 

por la utilización en el país de servicios prestados por no domiciliados.        
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La obligatoriedad de declarar está establecida en el Artículo 29º de la ley 

en mención señalando que, “los sujetos del impuesto deberán presentar 

una declaración jurada sobre operaciones gravadas y exoneradas que se 

realicen en el periodo tributario del mes calendario anterior, mediante la 

cual dejarán como constancia del Impuesto mensual, del crédito fiscal, y 

de ser el caso, del Impuesto retenido o percibido (Decreto Supremo Nº 

055-99-EF, 1999). 

2.2.3.2. El Impuesto a la Renta 

Según la Ley del Impuesto a la Renta, en su Artículo Nº 01 menciona los 

ingresos que grava este impuesto, siendo los siguientes: 

• Las rentas provenientes del capital, del trabajo y de la aplicación 

conjunta de ambos factores entendiéndose como tales aquellas 

provenientes de una fuente durable y susceptible de generar ingresos 

periódicos.  

• Las ganancias y beneficios considerados en los artículos siguientes del 

capítulo I de la citada ley. 

• Los que resultan de la enajenación de bienes que, al término de las 

actividades realizadas por empresas comprendidas en el Artículo 28, 

inciso a), estuvieran en poder del titular de dichas empresas, toda vez que 

la enajenación tenga lugar dentro de los dos (2) años contados desde la 

fecha en que produjo dicho término de actividades. 

• Las indemnizaciones en favor de empresas por seguros de su personal 

y aquellas que no impliquen la reparación de un daño, así como las 

sumas a que se refiere el inciso g) del artículo 24. 
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•  Las rentas imputadas, inclusive las de goce o disfrute, establecidas 

por la ley en mención. 

En el Artículo 6 se indica que están sujetas al impuesto las rentas 

gravadas en su totalidad, obtenidas por los contribuyentes que, de 

acuerdo con las disposiciones de la ley, sean considerados como 

domiciliados en el país; no se tiene en cuenta la nacionalidad de las 

personas naturales, el lugar de constitución de las jurídicas, ni la 

ubicación de la fuente productora. Para aquellos contribuyentes no 

domiciliados en el país, de sus sucursales o establecimientos 

permanentes, el impuesto recae únicamente sobre las rentas gravadas de 

fuente peruana.  

Los contribuyentes del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo 14º 

son: las sucesiones indivisas, las asociaciones de hecho de profesionales 

y similares, las personas jurídicas, y sociedades conyugales.  Respecto a 

las personas jurídicas, según el Artículo 15º, estas son sujetos del 

impuesto hasta su extinción.  

En el Artículo 28º se cita a las rentas de tercera categoría, siendo las 

siguientes: 

• Las derivadas del comercio, la industria o minería; de la explotación 

agropecuaria, forestal, pesquera o de otros recursos naturales, de la 

prestación de servicios comerciales, industriales o similares, tales como: 

transportes, comunicaciones, sanatorios, hoteles, depósitos, garages, 

reparaciones, construcciones, bancos, financieras, seguros, fianzas y 
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capitalización; y, de toda actividad que constituya negocio de forma 

habitual de compra o producción y venta, permuta o disposición de 

bienes. 

• Las que se derivan de la actividad de los agentes mediadores de 

comercio, rematadores y martilleros y actividades similares. 

• Las obtenidas por los notarios. 

• Las que resultan de la enajenación de bienes en los casos 

contemplados en los Artículos 3 y 4 de esta ley. 

• Las demás rentas obtenidas por las personas jurídicas a que se refiere 

el Artículo 14 de la ley, y las empresas domiciliadas en el país, 

comprendidas en los incisos a) y b) de este artículo.   

• Las rentas que obtengan por el ejercicio en asociación o en sociedad 

civil de cualquier profesión, arte, ciencia u oficio.  

• Toda renta no incluida en las demás categorías. 

• La que se deriva de la cesión de bienes muebles cuya depreciación o 

amortización admite la ley, efectuada por contribuyentes que generan 

renta de tercera categoría, a título gratuito, a precio no determinado, o a 

precio inferior al de las costumbres de la plaza. 

• Las rentas que obtienen las Instituciones Educativas Particulares. 

 

La determinación de la renta neta de tercera categoría está contemplado 

en el Artículo 37º, y esta corresponde al resultado luego de deducida la 

renta bruta de los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente; 
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teniendo en cuenta que la deducción no se encuentre expresamente 

prohibida por la ley.  

En el Artículo 57º se establece que el ejercicio gravable para el impuesto 

contemplado en la ley en mención comienza el 1 de enero de cada año  y 

Finaliza el 31 de diciembre.  

 

Por otro lado, en el Artículo 65º los perceptores de rentas de tercera 

categoría cuyos ingresos brutos anuales no excedan los 300 UIT llevarán 

como mínimo un “Registro de Ventas”, un “Registro de Compras” y el 

“Libro diario de Formato Simplificado”, de acuerdo con la normativa 

relacionada a la materia.  En el caso de los perceptores de rentas de 

tercera que generen ingresos brutos anuales de 300 UIT hasta 1700 UIT 

llevará los libros y registros contables de acuerdo con lo que disponga la 

SUNAT. Los demás perceptores de rentas de tercera categoría están 

obligados a llevar la contabilidad completa de conformidad con lo 

dispuesto por la SUNAT.  

Respecto a la declaración, liquidación y pago del impuesto, mediante el 

artículo 79º se obliga a presentar declaración jurada de la renta obtenida 

en el ejercicio gravable, a los contribuyentes del impuesto.  Asimismo, 

indica que “las declaraciones juradas, balances y anexos se deberán 

presentar en los medios, condiciones, forma, plazos y lugares que 

determine la SUNAT (Decreto Supremo N° 179-2004-EF, 2004).  
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2.2.4. Aportaciones a Essalud y Sistema de Pensiones  

2.2.4.1. Aportación a Essalud 

El Seguro Social de Salud se crea sobre la base del Instituto Peruano de 

Seguridad Social, con la finalidad de dar cobertura a los asegurados y 

derechohabientes, mediante el otorgamiento de prestaciones de 

prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones 

económicas, y prestaciones sociales correspondientes al régimen 

contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de 

riesgos humanos.   

Son funciones del ESSALUD las siguientes: 

• Administrar el régimen contributivo de la Seguridad Social en Salud y 

otros seguros de riesgo humanos. 

• Inscribir a los asegurados y entidades empleadoras. 

• Recaudar, fiscalizar, determinar y cobrar las aportaciones y demás 

recursos establecidos por ley, pudiendo conceder estas funciones, en 

forma total o parcial, en entidades del Estado o privadas, según las 

normas legales vigentes.  

• Invierte los fondos administrados, priorizando su rentabilidad, 

seguridad y equilibrio financiero, dentro de la base legal correspondiente. 

• Formular y aprobar sus reglamentos internos, así como otras normas 

que le hagan posible ofrecer sus servicios de manera ética, eficiente y 

competitiva. 

• Llevar a cabo toda clase de actos jurídicos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones.  
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• Determinar los periodos de calificación para el otorgamiento de 

Prestaciones del régimen contributivo de la Seguridad Social de Salud, en 

concordancia con las modalidades y condiciones de trabajo. 

• Desarrollar programas preventivos de la salud ocupacional y riesgos 

profesionales.   

• Dictar disposiciones relacionadas con las obligaciones de las 

entidades empleadoras y sus asegurados. 

• Promover la ejecución de programas de difusión sobre seguridad 

social en salud, en coordinación con los sectores de Salud, Educación y 

otras entidades del Estado.   

• Desarrollar programas especiales que estén orientados al bienestar 

social, especialmente del adulto mayor y personas con discapacidad, bajo 

las condiciones establecidas en el reglamento. 

• Proponer al Ministerio de Trabajo y Promoción Social la expedición 

de normas que contribuyan al mejor cumplimiento de su misión y opinar 

sobre proyectos de dispositivos legales relacionados con su rol. 

• Celebrar convenios o contratos con otras entidades para la prestación 

de servicios relacionados con su finalidad y objetivos. 

• Desarrollar programas de extensión social y planes de salud especiales 

en beneficio de la población no asegurada y de escasos recursos. 

• Apoyar a la población afectada por siniestros y catástrofes. 

• Realizar las demás funciones que la ley le encomiende o permita.   
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La aplicación del ESSALUD comprende los siguientes:  

• Trabajadores dependientes y sus derechohabientes. 

• Trabajadores independientes y sus derechohabientes. 

• Trabajadores del campo y del mar y sus derechohabientes. 

• Poblaciones afectadas por siniestros y catástrofes. 

• Pensionistas y derechohabientes. 

• Personas con discapacidad física y mental. 

• Personas carentes de ingresos. 

• Personas afiliadas de forma voluntaria. 

• Personas bajo pena privativa de la libertad. 

• Trabajadores que prestan servicio al Estado en el extranjero. 

• Extranjeros que ingresan al país en calidad de turistas. 

• Personas que prestan servicios voluntarios no remunerados en 

beneficio de la comunidad, incluyendo a quienes forman parte de 

organizaciones sociales que brindan apoyo a la población de escasos 

recursos. 

• Escolares, universitarios y estudiantes de institutos del nivel superior 

no universitarios.  

• Personas dedicadas a las tareas del hogar. 

• Los artistas. 

• Otras que pueden ser comprendidas (Ley Nº 27056, 1999).  
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2.2.4.2. Sistema de pensiones 

a) Sistema Nacional de Pensiones 

El Sistema Nacional de Pensiones se crea mediante el Decreto 

Legislativo Nº 19990. Se trata de un régimen pensionario que administra 

el Estado a través de la Oficina Normalización Previsional (ONP). 

Pueden afiliarse a este sistema de pensiones la personas que ingresan por 

primera vez a un centro laboral y no se encuentran afiliados en el Sistema 

Privado de Pensiones (SPP), el cual es administrado por las AFP`s.   

• La pensión que ofrece por pensión de jubilación asciende a un monto 

máximo de S/ 893.00 Soles, y un monto mínimo de S/500.00 Soles. 

• El trabajador aporta el 13% de su remuneración mensual. Lo aportado 

por los trabajadores va a un fondo común y no a una cuenta individual de 

capitalización (CIC). 

• El trabajador asegurado debe tener como mínimo 20 años de aportes y 

65 años de edad para solicitar su pensión de jubilación. 

• Asimismo, las trabajadoras o trabajadores del hogar también están 

comprendidos en el Régimen General (Ley Nº 19990, 1973). 

b) Sistema Privado de Pensiones 

Según Decreto Legislativo Nº 25897 se crea el Sistema Privado 

Administración de Fondos de Pensiones (SPP), con el objeto de 

contribuir al desarrollo y fortalecimiento del sistema de previsión social 

en el área de pensiones, al mismo, lo conforman las Administradoras de 
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Fondos de Pensiones (AFP) que tienen por obligación otorgar a sus 

afiliados las prestaciones de jubilación, invalidez, sobrevivencia y gastos 

de sepelio. El funcionamiento del SPP es bajo la modalidad de Cuentas 

Individuales de Capitalización. La afiliación en este régimen pensionario 

es de forma voluntaria por todos los trabajadores dependientes o 

independientes.     

 

Las prestaciones que otorga el SPP son las siguientes: 

• Pensión de jubilación cuando los afiliados cumplan 65 años de edad. 

Procede la jubilación anticipada cuando el afiliado lo considere siempre 

que obtenga una pensión igual o superior al 50% del promedio de las 

remuneraciones percibidas y declaradas durante los últimos 120 meses.  

• Pensión de invalidez, sobrevivencia y gastos de sepelio.  

• Prueba de derechos y participación de empresas de seguros (Ley Nº 

25897, 1992).  

 

2.2.5. Sistema de Detracciones 

 

El Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central 

(SPOT) es creado mediante Decreto Legislativo Nº 940, cuyo Texto 

único Ordenado (TUO) fue publicado el día 14 de Noviembre de 2004 

con el Decreto Supremo Nº 155-2004-EF. El fin de este sistema está 

descrito en el Artículo 2º de la mencionada Ley, y menciona que, el 

SPOT genera fondos para el pago de: 
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• Deudas tributarias por concepto de tributos, multas, los anticipos y 

pagos a cuenta por tributos, incluidos intereses y la actualización que se 

efectúe de dichas deudas tributarias conforme a los dispuesto con el 

artículo 33º del Código Tributario, siempre que sean administradas y/o 

recaudadas por la SUNAT.  

• Costas y gastos en que la SUNAT incurriese a que hace referencia el 

inciso e) del artículo 115º del Código Tributario. 

Los fondos generados se realizarán a través de depósitos que deberán 

efectuar los sujetos obligados, respecto de las operaciones sujetas al 

Sistema, en las Cuentas bancarias que para tal efecto se abrirán en el 

Banco de la Nación o en entidades a que hace referencia el numeral 8.4 

del artículo 8º. 

En su Artículo 3º de la citada Ley se establecen las operaciones por las 

cuales se aplica el SPOT e indica las siguientes: 

• Venta de bienes muebles e inmuebles, prestación de servicios o 

contratos de construcción gravados con el IGV y/o ISC a cuyo ingreso 

constituya renta de tercera categoría para efecto del Impuesto a la Renta. 

• Retiro de bienes gravado con el IGV a que hace referencia el inciso a) 

del artículo 3º de la Ley del IGV. 

• Traslado de bienes fuera del Centro de Producción, así como desde 

cualquier zona geográfica que goce de beneficios tributarios hacia el 

resto del país, cuando dicho traslado no sea originado por una operación 

de venta. Se encuentra comprendido en el presente inciso el traslado de 

bienes realizado por emisor itinerante de comprobantes de pago.  
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El monto a depositar por el Sistema de Detracciones está establecido en 

el Artículo 4º de la mencionada Ley, y señala que este queda 

determinado mediante cualquiera de los siguientes métodos, de acuerdo a 

lo que disponga la SUNAT, y teniendo en cuenta las características de los 

sectores económicos (Decreto Supremo 155-2004-EF, 2004). 

 

2.2.6. Bancarización 

Según la Ley Nº 30730 “Le que modifica los artículos 3, 5 y 7 del 

Decreto Supremo 150-2007-EF, Texto Único Ordenado de la Ley para 

la Lucha contra la evasión y para la Formalización de la economía, y los 

artículos 16 y 192 del Decreto Legislativo 1053, Ley General de 

Aduanas, establece a los supuestos en los que utilizarán medios de pago, 

y menciona a “las obligaciones que se cumplan mediante el pago de 

sumas de dinero cuyo importe sea superior al monto a que se refiere el 

artículo 4° se deberán pagar utilizando los medios de pago a que hace 

referencia el artículo 5º aún cuando se cancelen mediante pagos parciales 

menores de dichos montos. Serán utilizados también medios de pago toda 

vez que se entregue o devuelvan montos de dinero por concepto de 

mutuo de dinero, sin tener en cuenta el monto del referido contrato.   

Los medios de pago, de acuerdo al Artículo 5º son: 

• Depósitos en cuenta. 

• Giros. 

• Transferencia de fondos. 

• Órdenes de pago. 
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• Tarjetas de débito expedidos en el país. 

• Tarjetas de créditos expedidas. 

• Cheques 

• Remesas. 

• Cartas de crédito (Ley Nº 30730, 2018).  

 

2.2.7. Planeamiento tributario 

 

Para Alva (2013) el “planeamiento tributario” es una herramienta gerencial que 

se utiliza por profesionales relacionados a la tributación, cuyo fin es estudiar las 

formas pertinentes, para ahorrar en el pago de impuestos. A través de esta 

herramienta se determina una menor carga impositiva o la eliminación total de la 

misma. Además sostiene que el planeamiento tributario es aceptable en la 

medida que su aplicación se enmarque al marco legal y no se trate de una 

violación normativa.   

2.2.7.1. Objetivos del planeamiento tributario 

De acuerdo a Reategui (2016) son objetivos del planeamiento tributario: 

• Reducir o eliminar la carga tributaria. 

• Goce de los beneficios tributarios. 

• Ayuda a evitar errores como: pago en exceso de impuestos, pago de 

multas innecesarias, pago por embargo de cuentas, desconocimiento y 

reparos de gastos, realizar delitos tributarios para amenorar la carga fiscal. 

• Mejora la optimización de las utilidades de la empresa. 

• Elimina contingencias tributarias. 
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• Minimizar y/o deducir adecuadamente los gastos. 

  

2.2.8. Empresa: Servicios Generales Cardey E.I.R.L. 

a) Constitución de la empresa 

La Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. se constituye en un principio 

con la razón social de “Móviles Claro D & C E.I.R.L., el día 11 del mes de 

Febrero del año 2014; el día 08 del mes de Abril del año 2016 surge la 

modificación. Esta empresa se constituye por decisión de su Titular Gerente la 

Sra. Deysi Del Carmen Carrillo, identificada con D.N.I. Nº 03660201, 

domiciliada en Calle Santa Teresa Nº 591 Urb. Santa Rosa, en el distrito y 

provincia de Sullana, departamento de Piura. El objeto principal por el cual se 

crea la empresa es la compra y venta de equipos móviles, celulares, recargas, 

accesorios, servicios de telefonía, etc. Su capital con el que inicia actividades fue 

de S/. 5,000.00 (Cinco mil y 00/100 Soles) en bienes dinerarios.  

 

De acuerdo a información de SUNAT, la empresa Servicios Generales Cardey 

E.I.R.L.  inicia actividades el día 13 de Marzo 2014 con R.U.C. Nº 20530154760 

y domicilio fiscal en Calle San Martin Nº 773 Cercado urbano Sullana, en el 

distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura.   

b) Misión 

Abastecer a la población de Sullana y pueblos aledaños con equipos móviles, 

celulares, accesorios, recargas y servicios de telefonía, de calidad. 
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c) Visión 

Consolidarse en la provincia de Sullana como una empresa que vende productos 

y presta servicios de calidad y acorde con lo último de la tecnología. 

d) Tributos a los que está afecta 

La empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L está afecta a los siguientes 

tributos: el Impuesto General a las Ventas y al Impuesto a la Renta (IR); además 

por el personal que tiene registrado en planilla: essalud, ONP o AFP (descuento 

al trabajador), renta de cuarta categoría (retención) y renta de quinta categoría 

(retenciones) 

 

III. Hipótesis 

 

De acuerdo a Galán (2009) las investigaciones descriptivas no requieren de 

hipótesis, considera que es suficiente plantear algunas preguntas de 

investigación.  

 

IV. Metodología 

 

4.1. Diseño de Investigación 

En el presente estudio fue de enfoque cuantitativo de tipo descriptivo, no 

experimental. Cuantitativo porque los datos recogidos a través de los 

instrumentos de investigación son medibles. Respecto al enfoque cuantitativo 

Pita & Pértegas (2002) señala que es aquella en la que se recogen y analizan 

datos cuantitativos sobre variables.     

Descriptivo porque se describen las propuestas que mejoran el aspecto tributario 

de la empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. Monje (2011) dice que el fin 
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de este tipo de investigaciones es únicamente el de describir hechos y no se 

interesa por comprobar explicaciones ni en validar ciertas hipótesis. No 

experimental, porque los resultados son descritos tal como se encuentren, sin 

alteraciones ni la necesidad de ser sometidos a prueba alguna para validar 

hipótesis. 

4.2.  Población y muestra 

4.2.1. Población 

El universo de la presente investigación está conformado por los trabajadores de 

la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. 

4.2.2. Muestra 

La muestra para la presente investigación es la totalidad del universo, la misma 

que está constituida por cuatro (04) trabajadores de la Empresa Servicios 

Generales Cardey E.I.R.L. los mismos que son: la propietaria o gerente, la 

administradora, la contadora, y el asistente de contabilidad.  

 

 

 

 



 

37 

 

4.3. Definición y Operacionalización de variables 

Tabla 1: Definición y Operacionalización de variables 

VARIABLE DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTOS 

T 

 

R 

 

I 

 

B 

 

U 

 

T 

 

O 

 

S 
 

“Aquella 

obligación 

impuesta de 

forma legal al 

ciudadano, por la 

cual se exige del 

pago de una 

suma de dinero a 

un ente público, 

como parte de la 

contribución al 

sostenimiento de 

los gastos 

públicos” 

Gonzáles (2017).   

“Características, 

elementos e 

importancia del 

tributo.  

“Permite 

identificar 

gracias a sus 

caracteres 

asimilables, a las 

prestaciones 

coactivas 

patrimoniales 

tributarias, entre 

otras no 

tributarias” 

(Rosembuj, 

2017). 

 

 

 

Información 

Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conocimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importancia 

 

 

 

 

¿Conoce cuáles 

son los principales 

tributos en el 

Perú? 

 

¿Tiene claro cuál 

es el objetivo del 

tributo? 

 

¿Conoce los 

distintos tipos de 

renta que existen 

en el Perú? 

 

¿Tiene 

conocimiento de 

los beneficios e 

incentivos 

tributarios que 

existen en el Perú? 

 

 

¿Considera que el 

Impuesto a la 

renta es más 

importante que el 

E 

 

N 

 

C 

 

U 

 

E 

 

S 

 

T 

 

A 
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Normativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IGV? 

 

¿Está de acuerdo 

que el tributo 

cumple un rol 

importante en el 

desarrollo el país? 

 

¿Está de acuerdo 

con que a mayor 

recaudación 

tributaria 

disminuye el 

índice de pobreza 

en el Perú?   

 

¿Domina la 

normativa que 

regula el IGV? 

 

¿Le resulta fácil 

aplicar la Ley del 

impuesto a la 

renta? 

 

¿Se actualiza de 

manera 

permanente 

respecto a normas 

tributarias? 
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Cumplimiento de 

Obligaciones 

tributarias 

 

Obligaciones 

Formales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obligaciones 

sustanciales 

 

 

 

¿Presenta dentro 

de plazo sus 

declaraciones 

juradas de la 

SUNAT? 

 

¿Está obligado a 

presentar LE? 

 

¿La empresa es 

emisor 

electrónico? 

 

¿Tiene 

actualizados sus 

libros contables de 

acuerdo al plazo 

máximo 

establecido por 

SUNAT? 

 

 

¿Paga los 

impuestos dentro 

de plazo? 

 

¿La determinación 

de impuestos está 

sustentada con  

comprobantes de 

pago? 
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¿Cumple con la 

emisión de 

comprobantes de 

pago en sus ventas 

realizadas? 

 

 

Fuente: Propia Elaboración: Propia 
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4.4.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

4.4.1. Técnica de investigación 

La técnica que se utiliza en la presente investigación son: la Encuesta y la 

Entrevista. La técnica de encuesta permite obtener y elaborar datos de manera 

rápida.  (Casas, Repullo & Campos, 2003, p.2). En relación a la entrevista 

Díaz (2013) la define como “un instrumento técnico de gran utilidad en la 

investigación para recabar datos”. 

 

4.4.2. Instrumento de investigación 

En la recolección de datos de la presente investigación se utilizó como 

instrumento de investigación el Cuestionario y la ficha de entrevista. El 

cuestionario consta de 17 preguntas dirigido a los trabajadores de la Empresa 

Servicios Generales Cardey E.I.R.L.  

 

4.5. Plan de análisis 

La presente investigación se desarrolla aplicando técnicas e instrumentos 

propios de la actividad investigadora. Los datos obtenidos serán procesados y 

analizados en el programa estadístico IBM SPSS Statistics 25. Asimismo los 

resultados serán mostrados a través de tablas y gráficos con su respectiva 

interpretación      
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4.6. Matriz de Consistencia 

Tabla 2: Matriz de consistencia 

PLANTEAMIENTO 

DEL PROBLEMA 

OBJETIVOS VARIABLES METODOLOGÍA INSTRUMENTO 

 

¿Cuáles son las 

oportunidades de los 

tributos que mejoren 

las posibilidades en la 

empresa  Servicios 

Generales Cardey 

E.I.R.L, de la ciudad 

de Sullana, en el año 

2019?  

? 

Determinar las oportunidades de los 

tributos que mejoren las posibilidades en la 

Empresa Servicios Generales Cardey 

E.I.R.L., de la ciudad de Sullana en el año 

2019 

 

 

 

 

 

Tributos 

Tipo de investigación: 

Cuantitativa 

Nivel de investigación: 

descriptiva  

Diseño de Investigación: 

No experimental. 

Universo o población: 

4 trabajadores de la Empresa 

Servicios Generales Cardey 

Empresa de Responsabilidad 

Limitada 

 

C 

U 

E 

S 

T 

I 

O 

N 

A 

R 

I 

O 

Establecer las oportunidades de los tributos 

que mejoren las posibilidades en la 

Empresa Servicios Generales Cardey 

E.I.R.L., de la ciudad de Sullana en el año 

2019. 

● Describir las oportunidades de los 

tributos que mejoren las posibilidades en la 

Empresa Servicios Generales Cardey 

E.I.R.L., de la ciudad de Sullana en el año 

2019. 

● Explicar la propuesta de mejora de 

los tributos que mejoren las posibilidades 

de la Empresa Servicios Generales Cardey 

E.I.R.L., de la ciudad de Sullana en el año 

2019. 
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4.7. Principios éticos 

En el desarrollo de la presente investigación se tienen en cuenta los principios 

éticos de la actividad investigadora que son: 

 

Protección a las personas.- Refiriéndose a que en todo momento se debe 

respetar la dignidad humana, la identidad, la diversidad, la confidencialidad y la 

privacidad. Se entiende que la persona en toda investigación es el fin y no el 

medio por lo que necesita que se le proteja. 

 

Beneficencia y no maleficencia.- Asegura el bienestar de todo aquél 

participante en la investigación. De ninguna forma se debe causar daño; y se 

deben maximizar los beneficios. 

 

Justicia.- La persona que lleva a cargo la investigación no debe dejarse llevar 

por sentimentalismos ni preferencia, y ejercer un juicio razonable y ponderable. 

Además se reconoce que la equidad y justicia otorgan a los participantes de la 

investigación el derecho a conocer sus resultados. 

 

Integridad Científica.- La integridad o rectitud son los que deben regir no solo 

la actividad científica del investigador, pues también se extiende a su ejercicio 

profesional. 

 

Consentimiento informado y expreso.- Es la voluntad expresa del participante, 

lo que permite tener una información veraz, sin equivocaciones.  
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V. Resultados 

5.1. Resultados 

a) Cuestionario 

Tabla 3: Cuestionario 

PREGUNTAS SI % NO % 

1. ¿Conoce cuáles son los principales 

tributos en el Perú? 

4 100%   

2. ¿Tiene claro cuál es el objetivo del 

tributo? 
4 100%   

3. ¿Conoce los distintos tipos de renta que 

existen en el Perú? 
3 75% 1 25% 

4. ¿Tiene conocimiento de los beneficios e 

incentivos tributarios que existen en el 

Perú? 

3 75% 1 25% 

5. ¿Considera que el Impuesto a la renta es 

más importante que el IGV? 

 

4 100%   

6. ¿Está de acuerdo que el tributo cumple 

un rol importante en el desarrollo el país? 

 

4 100%   

7. ¿Está de acuerdo con que a mayor  

recaudación tributaria disminuye el índice 

de pobreza en el Perú?   

4 100%   

8. ¿Domina la normativa que regula el 

IGV? 
3 75% 1 25% 

9. ¿Le resulta fácil aplicar la Ley del 

impuesto a la renta? 
3 75% 1 25% 

10. ¿Se actualiza de manera permanente 

respecto a normas tributarias? 
2 50% 2 50% 

11. ¿Presenta dentro de plazo sus 

declaraciones juradas de la SUNAT? 
4 100%   

12. ¿Está obligado a presentar Libros 

Electrónicos? 
4 100%   

13. ¿La empresa es emisor electrónico? 4 100%   

14. ¿Tiene actualizados sus libros contables 

de acuerdo al plazo máximo establecido por 

SUNAT? 

4 100%   

15. ¿Paga los impuestos dentro de plazo? 4 100%   

16. ¿La determinación de impuestos está  

sustentada con los respectivos 

comprobantes de pago? 

4 100%   

17. ¿Cumple con la emisión de 

comprobantes de pago en sus ventas 

realizadas? 

 

4 100%   

Fuente: Propia Elaboración: Propia 
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Tabla 4: Principales Tributos en el Perú 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 4 100,0 100,0 100,0 

 NO 0 0,0 0,0 0,0 

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 
Gráfico 1: Principales tributos en el Perú 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

  

Interpretación:  

Según la Tabla N° 04 y Gráfico N° 01 muestran que la totalidad de encuestados 

conoce cuáles son los principales tributos en el Perú. 
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Tabla 5: Objetivo del tributo 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 4 100,0 100,0 100,0 

 NO 0 0 0,0 0 

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 

 
Gráfico 2: Objetivo del Tributo 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 05 y Gráfico N° 02 muestran que la totalidad de encuestados 

conoce cuál es el objetivo del tributo en el Perú. 
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Tabla 6: Tipos de renta en el Perú 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 3 75,0 75,0 75,0 

NO 1 25,0 25,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 
 
Gráfico 3: Tipos de renta en el Perú 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 06 y Gráfico N° 03 muestran que el 75% de encuestados conoce 

de los tipos de renta que existen en el Perú, mientras que el 25% desconoce del tema.  
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Tabla 7: Beneficios e incentivos tributarios 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 3 75,0 75,0 75,0 

NO 1 25,0 25,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 
Gráfico 4: Beneficios e incentivos tributarios 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 07 y Gráfico N° 04 muestran que el 75% de personas encuestados 

conoce de beneficios e incentivos tributarios, y el 25% no tiene conocimiento del 

tema. 
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Tabla 8: Impuesto a la renta más importante que el IGV 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 4 100,0 100,0 100,0 

 NO 0 0,0 0,0 0,0 

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 
Gráfico 5: Impuesto a la renta más importante que el IGV 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 08 y Gráfico N° 05 muestran que el 100% de personas 

encuestados considera que el Impuesto a la renta es más importante que el Impuesto 

General a las ventas. 
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Tabla 9: Importancia del tributo en el desarrollo del país 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 4 100,0 100,0 100,0 

 NO 0 0,0 0,0 0,0 

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 
 
Gráfico 6: Importancia del tributo en el desarrollo del país 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 09 y Gráfico N° 06 muestran que la totalidad de encuestados  

reconoce la importancia del tributo en el desarrollo del Perú. 
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Tabla 10: A mayor recaudación tributaria disminuye el índice de pobreza en el 

Perú 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 4 100,0 100,0 100,0 

 NO 0 0,0 0,0 0,0 

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 

 
Gráfico 7: A mayor recaudación tributaria disminuye el índice de pobreza en el Perú 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 10 y Gráfico N° 07 muestran que la totalidad de encuestados 

considera que a mayor recaudación tributaria disminuye el índice de pobreza en el 

Perú. 
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Tabla 11: Dominio de la normativa del IGV 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 3 75,0 75,0 75,0 

NO 1 25,0 25,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 

 
Gráfico 8: Dominio de la normativa del IGV 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 11 y Gráfico N° 08 muestran que el 75% de encuestados domina 

la normativa del Impuesto General a las Ventas, mientras que el 25% reconoce que 

no la domina. 
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Tabla 12 Facilidad en la aplicación de la Ley del Impuesto a la renta: 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 3 75,0 75,0 75,0 

NO 1 25,0 25,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 
Gráfico 9: Facilidad en la aplicación de la Ley del Impuesto a la renta 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 12 y Gráfico N° 09 muestran que al 75% de personas encuestadas 

se le hace fácil aplicar la Ley del Impuesto a la Renta, mientras que al 25% restante 

le resulta complejo.  
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Tabla 13: Actualización de manera permanente respecto a normas tributarias 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 2 50,0 50,0 50,0 

NO 2 50,0 50,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 
Gráfico 10: Actualización de manera permanente respecto a normas tributarias 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 13 y Gráfico N° 10 muestran que el 50% de personas encuestadas 

se mantienen actualizadas respecto a normas tributarias, mientras que el 50% restante 

responde lo contrario. 
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Tabla 14: Presentación de declaraciones juradas de la SUNAT dentro de plazo 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 4 100,0 100,0 100,0 

 NO 0 0,0 0,0 0,0 

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 
Gráfico 11: Presentación de declaraciones juradas dentro de plazo 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 14 y Gráfico N° 11 muestran que la totalidad de encuestados 

afirma que la empresa Servicios Generales Cardey presenta sus declaraciones juradas 

a la SUNAT dentro de los plazos establecidos. 
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Tabla 15: Obligación de presentar LE 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 4 100,0 100,0 100,0 

 NO 0 0,0 0,0 0,0 

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 

 
 
Gráfico 12: Obligación de presentar PLE 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 15 y Gráfico N° 12, la totalidad de encuestados menciona que la 

empresa Servicios Generales Cardey está obligada a presentar Programa de Libros 

Electrónicos (PLE). 
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Tabla 16: Emisor electrónico 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 4 100,0 100,0 100,0 

 NO 0 0,0 0,0 0,0 

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 
Gráfico 13: Emisor electrónico 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 16 y Gráfico N° 13, el 100% de personas encuestadas responde 

que la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. es actualmente emisor 

electrónico. 
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Tabla 17: Libros contables actualizados 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 4 100,0 100,0 100,0 

 NO 0 0,0 0,0 0,0 

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 

 
 
Gráfico 14: Libros contables actualizados 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 17 y Gráfico N° 14 muestran que la totalidad de personas 

encuestadas afirma que los libros de la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. 

están actualizados. 
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Tabla 18: Pago de impuestos dentro de plazo 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 4 100,0 100,0 100,0 

 NO 0 0,0 0,0 0,0 

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 
 
Gráfico 15: Pago de impuestos dentro de plazo 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 18 y Gráfico N° 15 muestran que la totalidad de encuestados 

afirma que las empresa Servicios Generales Cardey paga sus impuestos dentro del 

plazo establecido por la SUNAT. 
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Tabla 19: Determinación de impuestos sustentados con comprobantes de pago 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 4 100,0 100,0 100,0 

 NO 0 0,0 0,0 0,0 

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 
Gráfico 16: Determinación de impuestos sustentado con comprobantes de pago 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 19 y Gráfico N° 16 muestran que la totalidad de encuestados 

asegura que la determinación de impuestos se realiza con el sustento de los 

comprobantes de pago respectivos. 

 

 



 

61 

 

Tabla 20: Emisión de comprobantes de pago en las ventas 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 4 100,0 100,0 100,0 

 NO 0 0,0 0,0 0,0 

Fuente: Encuesta aplicada. Elaboración: Propia. 

 

 

 

 
Gráfico 17: Emisión de comprobantes de pago en las ventas 

Fuente: Encuesta aplicada Elaboración: Propia  

 

Interpretación:  

Según la Tabla N° 20 y Gráfico N° 17 muestran que el 100% de encuestados asegura 

que en todas sus ventas la empresa Servicios Generales Cardey emite el respectivo 

comprobante de pago. 
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b) Ficha de Entrevista 

Entrevista por: Hector A. Cortez Huanca 

A: María Del P. Hermoza Nole 

Fecha: 20/08/2019 
 

TRIBUTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

Impuesto a la Renta 

1. ¿En qué régimen se encuentra 

la empresa? 

En el régimen general 

2. ¿Realiza pagos a cuenta del 

Impuesto a la Renta? ¿Bajo qué 

método? (coeficiente o el 1.5% de 

los IN mensuales). 

Bajo el régimen de coeficiente. 

3. ¿Ha tenido algún problema con 

el coeficiente aplicado para la 

determinación de pagos a cuenta 

del Impuesto a la Renta? 

No hasta el momento.  

4. ¿Los ingresos por los que la 

empresa paga impuesto a la renta 

es por venta de bienes o 

prestación de servicios, o ambos?  

Ambos, que son venta de equipos celulares, 

recargas virtuales y comisiones.  

5. ¿En la determinación de su 

Impuesto a la Renta anual la 

empresa tiene gastos que no 

deduce? ¿por qué? 

Si, como los gastos diarios de movilidad, pagos 

a personal que no está en planilla, recibo de luz 

de un alquiler en el cual no se le estipulo en la 

cláusula del contrato que la empresa se haría 

cargo del pago de los servicios.  

6. ¿En la deducción de gastos para 

el impuesto a la renta anual 

considera incluso aquellos que 

dentro del periodo a declarar no 

hayan sido cancelados? 

Se toman en cuenta los documentos en base al 

principio del devengado.  

7. ¿Todos los gastos considerados 

en la determinación del Impuesto 

a la Renta anual de la empresa 

cumplen con el principio de 

causalidad? 

Si, todos los gastos considerados son para el 

sostenimiento de la empresa.  

8. ¿Los gastos considerados en la 

determinación del Impuesto a la 

Renta anual de la empresa en 

relación a las ventas de la misma 

cumplen con el principio de 

proporcionalidad?  

Si, los gastos deducibles son proporcionales en 

relación a los ingresos.  

9. ¿En la determinación de 

Impuesto a la Renta anual 

considera gastos de 

representación teniendo en cuenta 

el límite del 0,5% de acuerdo al 

En la mayoría de locales solo dan boletas de 

ventas por lo que no las consideramos porque 

no dan derecho al crédito fiscal y tampoco los 

consideramos para renta. 
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inciso q) del artículo 37 del TUO 

de la LIR?. 

10. ¿La fehaciencia de los gastos 

deducibles está sustentada con 

otros documentos distintos al 

comprobante de pago, tales como: 

contratos, cotizaciones, órdenes 

de compra, etc.? 

Si, como guías de remisión, teniendo en cuenta 

que nuestro proveedor principal es américa 

móvil. 

11. ¿Deduce gastos por boletas de 

ventas emitidas por sujetos del 

RUS hasta el límite que la ley lo 

permite? 

No, normalmente no consideramos las boletas. 

12. ¿Ha determinado renta a favor 

y no ha solicitado su devolución o 

su aplicación contra futuros pagos 

a cuenta? 

En los periodos que se ha declarado renta anual 

siempre se ha determinado impuesto por 

regularizar de renta anual. 

 

Impuesto General a las Ventas 

13. ¿Las operaciones que realiza 

la empresa Cardey están gravadas 

con el IGV? 

Si, todas. 

14. ¿La empresa realiza 

operaciones exoneradas del IGV? 

No. 

15. ¿La empresa importa bienes? No.  

16. ¿Las compras que efectúa a 

sujetos del régimen especial, 

mype tributario, y del régimen 

general siempre le emiten factura? 

A veces por la prisa solo nos emiten boleta de 

venta. 

17. ¿Sus proveedores le emiten 

factura por sus adquisiciones sin 

tener en cuenta si es al contado o 

al crédito? 

Generalmente compramos al contado. 

18. ¿Sus proveedores son agentes 

de retención o percepción? 

No. 

19. ¿Las facturas mayores a S/ 

3,500.00 Soles se anotan en el 

registro de compra siempre y 

cuando hayan sido bancarizadas? 

Si. Anotamos todos los documentos que nos 

dan derecho al crédito fiscal en el mes. 

20. ¿Sus proveedores le realizan 

operaciones sujetas al sistema de 

detracciones? 

Si, en especial nuestro proveedor principal: 

América Móvil S.A. 

21. ¿Anota en su registro de 

compras la factura sujeta a 

detracción aun cuando no tiene la 

constancia de depósito de 

detracción? 

No. solo consideramos en el periodo las 

facturas que nos dan derecho al crédito fiscal. 

22. ¿Sus proveedores le emiten 

notas de crédito por los 

descuentos en sus compras de 

Si, notas de crédito y débito. 
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mercaderías o devolución de las 

mismas? 

23. ¿Emite notas de crédito por 

descuentos a sus clientes o 

devolución de mercaderías? 

Normalmente se emiten notas de crédito por 

errores involuntarios en las facturas ya hechas. 

24. ¿Se viene pagando algún 

contrato leasing y está siendo 

gozado el crédito fiscal que figura 

en los comprobantes emitidos por 

el banco?  

Si, actualmente se viene pagando un leasing 

con el BCP, y no se está tomando en cuenta el 

IGV de esos comprobantes. 

Aportaciones recaudadas por SUNAT 

25. ¿Paga dentro de plazo el 

Essalud de sus trabajadores? 

Si, dentro de los 5 días del mes siguiente. 

26. ¿Cumple con el descuento a 

sus trabajadores por aportaciones 

al Sistema de pensiones y lo paga 

dentro de plazo? 

Si, igual que essalud, dentro de los 5 días del 

mes siguiente. 

27. ¿Aplica a sus trabajadores 

retención por renta de 5ª 

Categoría y cumple con pagarla a 

la SUNAT dentro de plazo? 

No, todos ganan la Remuneración Mínima 

Vital. 

28. ¿Aplica retención por renta de 

4ª Categoría a sus prestadores de 

servicios y cumple con pagarla a 

la SUNAT dentro de plazo? 

Si, solo se le aplica retención del 8% a los 

servicios Contables sustentados con recibos por 

honorarios.  

29. ¿Ha tenido trabajadores 

afiliados a la AFP y que se les 

haya estado descontando y 

pagando por ONP? 

No hemos tenido ese problema hasta el 

momento.  

TRIBUTOS DEL GOBIERNO LOCAL 

30. ¿El local donde desarrolla 

actividades es alquilado o propio 

de la empresa?  

Los tres locales en los que la empresa 

desarrolla sus actividades son alquilados. 

31. En caso de ser alquilado 

¿Quién asume el pago del 

impuesto predial? 

El Propietario del Inmueble. 

32. ¿El impuesto predial lo paga 

al contado o fraccionado? 

Por las investigaciones realizadas se pagan 

fraccionados. 

33. ¿La empresa ha adquirido 

algún vehículo y ha pagado el 

impuesto al patrimonio vehicular? 

En abril del presente año se adquirido un 

vehículo y hasta el momento no se paga ningún 

impuesto vehicular. 

34. ¿La empresa alguna vez a 

ganado premios por rifas, bingos, 

etc y ha sido sujeta del Impuesto a 

los juegos? 

No, hasta la fecha.  

35. ¿La empresa cuenta con 

Licencia de funcionamiento 

Si. En el año 2017 se adquirió la licencia de 

funcionamiento que según el artículo 11° de la 

ley 28976 tiene vigencia indeterminada.   
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5.2.  Análisis de Resultados 

 

5.2.1. Respecto al Objetivo específico N° 01 

O1. Establecer las oportunidades de los tributos que mejoren las 

posibilidades de la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. 

De acuerdo a la encuesta realizada se establece que: 

• Los trabajadores de la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. en su 

totalidad (100%) tiene conocimiento respecto a los principales tributos que 

existen en el Perú, además tiene claro el objetivo del tributo. Sin embargo, en 

relación a los tipos de renta y a los beneficios e incentivos tributarios el 75% 

asegura tener conocimiento. En el análisis de la importancia del Impuesto a la 

Renta, la totalidad de personas encuestadas reconoce que es importante 

manifestando de acuerdo a su percepción que, a mayor recaudación tributaria es 

menor el índice de pobreza en el Perú. Asimismo, se tiene que el 75% de la 

muestra domina temas relacionados a la tributación. En lo que se refiere al 

cumplimiento de obligaciones formales y sustanciales, el 100% responde de 

forma positiva, asegurando que la empresa cumple con la presentación y pago de 

declaraciones juradas dentro del plazo establecido por la SUNAT, tiene 

actualizados sus libros contables, sustenta la determinación de impuestos con sus 

respectivos comprobantes de pago, y emite los documentos correspondientes por 

sus ventas.   

De acuerdo a la entrevista aplicada a la Contadora se establece que: 

• Servicios Generales Cardey E.I.R.L. es una empresa del Régimen General. 

En relación a los tributos la Sra. Contadora responde lo siguiente: 
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o Respecto al impuesto a la renta: la empresa genera renta de tercera 

categoría por la venta de equipos celulares, recargas virtuales y 

comisiones. No ha registrado problemas en la determinación de los 

pagos a cuenta que realiza bajo el método de coeficiente. Su 

problemática tiene relación con la deducción de ciertos gastos que tal 

como se vienen manejando no estarían cumpliendo con el formalismo 

necesario. Se trata de gastos que, si bien es cierto, cumplen con los 

principios de: causalidad, devengado y proporcionalidad, no se 

ajustan a lo que se refieren los requisitos formales descritos en el 

Reglamento de comprobantes de pago. Asimismo, gastos como el 

pago de sueldos a trabajadores que, por no estar registrados en planilla 

no puede ser deducido del impuesto a la renta.  

o Respecto al IGV: La Empresa Servicios Generales Cardey está 

dejando de gozar crédito fiscal contenido en recibos de energía 

eléctrica relacionados al local que alquila ubicado en Calle Enrique 

Palacios Nº 517 – Sullana, y en cuyo contrato de arrendamiento no se 

especificó que la empresa es quien asume dicho gasto. Asimismo la 

empresa ha realizado compras con boletas de venta emitidas por 

sujetos comprendidos en los regímenes: especial, mype tributario, y 

general, quienes sí pueden emitir facturas. Otro crédito que no esta 

considerando en la determinación de su IGV mensual es el contenido 

en comprobantes de pago leasing por no haberlos recepcionado de 

manera oportuna.   
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o Respecto a las aportaciones recaudadas por SUNAT, la empresa 

Servicios Generales Cardey E.I.R.L., al tener trabajadores sin registrar 

en planilla, está omitiendo pago de Essalud y tampoco está 

cumpliendo con aplicar el descuento por sistema de pensiones. 

o En lo que corresponde a tributos municipales: el impuesto predial es 

asumido por los propietarios de los locales alquilados. Sí cuenta con 

licencia de funcionamiento y certificado de inspección técnica 

 

5.2.2. Respecto al Objetivo específico N° 02 

 

O2. Describir las oportunidades de los tributos que mejoren las posibilidades 

de la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. 

o Respecto al Impuesto a la Renta 

1.  La Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. en el ejercicio de su 

actividad económica hace uso de movilidades locales para su personal 

que se traslada a lugares aledaños de la ciudad como: Querecotillo, 

Lancones, Marcavelica, Salitral, Ignacio Escudero, Paita, Piura, entre 

otros, con el fin de promocionar las mercaderías que comercializa (ver 

anexo Nº 4.1). Dicho gasto no está siendo considerado por no estar 

sustentado ni con comprobante de pago ni con planilla de movilidad 

tal como lo menciona el inciso a.1) del Artículo 37º del T.U.O. de la 

Ley del Impuesto a la Renta.  

2. La Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. maneja un gasto 

promedio por pago de sueldos a trabajadores que no están registrados 

en planilla de S/ 13,020.00 (Trece mil veinte, y 00/100 soles) 
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mensuales (ver anexo Nº 4.2) -cabe indicar que en dicho anexo 

también figuran pagos que no corresponden a sueldos- dicho gasto, de 

regularizarlo sería deducible por cumplir con el principio de 

causalidad, ya que se trata del elemento humano que permite la 

generación de rentas a la empresa. 

3. La  Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. desarrolla su 

actividad económica en tres locales en: Calle San Martin Nº 773, 

Calle San Martin Nº 708, y en Transversal Enrique Palacios Nº 517  

del distrito y provincia de Sullana, los cuales son usados bajo contrato 

de arrendamiento. De la última dirección citada se tiene que en el 

contrato de alquiler no se ha estipulado una cláusula donde se 

mencione que el gasto por servicio de energía eléctrica es asumido por 

la arrendataria para que puedan ser deducibles de acuerdo al literal d) 

del numeral 6.1 del artículo 4º de la Resolución de Superintendencia 

Nº 007-99-SUNAT (ver anexo Nº 4.3).   

4. También la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. realiza 

compras, y sus proveedores sujetos comprendidos en el Régimen 

Único Simplificado (RUS) le emiten tal como corresponde, la boleta 

de venta (ver anexo Nº 04). En un principio, de acuerdo al 

Reglamento de comprobantes de pago, la boleta de venta no permite el 

sustento de gasto o costo, sin embargo, el inciso z) del Artículo 37º de 

la Ley del Impuesto a la Renta permite la deducción de gastos con 

boletas emitidas por sujeto del nuevo RUS hasta por el límite del 6% 

de los montos acreditados mediante comprobantes de pago que 
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otorgan derecho a deducir gasto o costo, y que se encuentren anotados 

en el Registro de compras, sin que este supere las 200 UIT en el 

ejercicio gravable.  

o Respecto al Impuesto General a las Ventas:  

1. Crédito fiscal no gozado contenido en los recibos de servicio de 

energía eléctrica por estar a nombre del arrendador y en el contrato 

arrendamiento no estar especificado que quien asumiría el pago de 

dicho servicio sería la empresa (ver anexo 4.5), tal como lo señala el 

Artículo 18º del capítulo VI de la Ley del Impuesto General a las 

ventas, si un comprobante no está permitido como gasto o costo no 

puede acceder al crédito fiscal.    

2. La Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. realiza adquisiciones 

con boletas de venta a sujetos del régimen especial, mype tributario y 

general (ver anexo Nº 4.6), los mismos que no otorgan crédito fiscal 

de acuerdo al Artículo 19º del Impuesto General a las Ventas en 

referencia a los requisitos formales de un comprobante de pago.   

3. La Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. en el mes de Abril 

firma un contrato leasing con el Banco de crédito del Perú para la 

adquisición de un vehículo que utilizaría para trasladar al personal a 

los diferentes puntos de venta. La adquisición tuvo un costo total de $ 

12.000.00 dólares americanos, el mismo que pagaría la empresa al 

banco en veinticuatro (24) cuotas más intereses; por dichas cuotas el 

banco emite comprobantes de pago que otorgan crédito fiscal de 

acuerdo al Artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 299, sin embargo la 
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empresa Cardey E.I.R.L. no los está utilizando para la determinación 

de su impuesto mensual (ver anexo Nº 4.7).       

o Respecto a las aportaciones recaudadas por SUNAT, la empresa Servicios 

Generales Cardey E.I.R.L., al tener trabajadores sin registrar en planilla, está 

omitiendo pago de Essalud. 

o En lo que corresponde a tributos municipales: el impuesto predial es asumido 

por los propietarios de los locales alquilados. Sí cuenta con licencia de 

funcionamiento y certificado de inspección técnica (ver anexo 4.8), y esta, se 

encuentra vigente de acuerdo al Artículo 11º de Ley Nº 28976 “Ley marco de 

licencia de funcionamiento”.     

o En relación a aportaciones al SENCICO y al SENATI, no corresponde para el 

giro del negocio de la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. 

 

5.2.3. Respecto al Objetivo específico N° 03 

 

O3. Explicar la propuesta de mejora de los tributos que mejoren las 

posibilidades de la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. 

En relación de la problemática encontrada en la Empresa “Servicios Generales 

Cardey E.I.R.L.” se opta por dar como propuesta de mejora el “Planeamiento 

Tributario”.  

La importancia de llevar a cabo un “planeamiento tributario” frente a la 

problemática tributaria descrita en el objetivo 1 se determina de acuerdo a los 

antecedentes encontrados como es el caso de Ortiz (2017) y Silva (2017) quienes 

determinan que, con la implementación de un planeamiento tributario, las 

empresas pueden reducir notablemente su carga fiscal.  
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El planeamiento tributario propuesto a la Empresa Servicios Generales Cardey 

E.I.R.L. tiene como objetivo general: “Reducir la carga fiscal a través de la 

regularización de gastos de acuerdo a ley”; el mismo que comprende el análisis 

de los principales tributos a los que está afecta la empresa en estudio, como son: 

el Impuesto a la Renta y el Impuesto General a las ventas (IGV), 

específicamente a sus factores que no permiten que se les deduzca ciertos gastos 

y créditos, por no reunir los requisitos formales establecidos por normas legales 

como el reglamento de comprobantes de pago, la ley del IGV, y la ley del 

impuesto a la renta. Pero, además, comprende la simulación de determinación de 

impuestos considerando gastos y créditos que la ley lo permite, para demostrar el 

efecto positivo que tendría la empresa con su aplicación. En todo el desarrollo 

del planeamiento tributario, tal como corresponde, se está haciendo uso de 

herramientas legales para asegurar la correcta determinación de impuestos sin 

caer en contingencias tributarias.  

 

A continuación, se desarrolla la propuesta “Planeamiento tributario” que tiene 

como objetivo: Reducir la carga fiscal en la Empresa Servicios Generales 

Cardey E.I.R.L. a través de la regularización de gastos de acuerdo a ley.  
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I. Objetivos: 

• Reducir la carga fiscal a través de la regularización de gastos de acuerdo a 

ley.  

II. Alcance: 

• Contador de la empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. 

III. Descripción: 

• En el presente documento se busca reducir la carga fiscal a través de la 

regularización de gastos que influyen en la determinación y pago de tributos a 

los que se encuentra sujeta la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. 

En el desarrollo de este Planeamiento tributario se tendrá en cuenta la 

definición del término “Economía de Opción”. Lalanne (2005) define que,  

“economía de opción” es el ahorro fiscal en que incurre el contribuyente 

conociendo la normativa y sin realizar maniobras de elusión ni de abuso de 

derecho o formas jurídicas, pues, sostiene que se realiza aplicando 

correctamente la norma.  

IV. Tributos a los que está afecta la empresa: 

• Impuesto a la Renta – 3ª Categoría 

• Impuesto General a las Ventas – Cuenta Propia. 

• Essalud – Seguro regular trabajador 

• SNP – Ley 19990 

• Renta de 4ª Categoría – Retenciones. 

• Renta de 5ª Categoría – Retenciones. 

 

V. Datos que originan el Planeamiento Tributario: 

• Para el Impuesto a la Renta 

o Gastos no considerados por movilidades locales. 

o Gastos no considerados por el pago de sueldos a trabajadores que no 

están registrados en planilla. 

o Gasto de servicios básicos (energía eléctrica) no considerados por no 

estar estipulado en el contrato de alquiler que, la Empresa Servicios 

Generales Cardey E.I.R.L. sería quien asumiría el pago de dichos 

servicios. 
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o Gastos no considerados por estar sustentados con boleta de venta 

emitidas por los sujetos del RUS. 

 

• Para el Impuesto General a las Ventas 

o Crédito fiscal en los recibos de servicios básicos (energía eléctrica) no 

considerado por no estar estipulado en el contrato de alquiler que, la 

Empresa Cardey E.I.R.L. sería quien asumiría el pago de dicho 

servicio. 

o Compras efectuadas con boletas de venta por sujetos del régimen 

especial, mype tributario, y régimen general. 

o Crédito fiscal no gozado, de los comprobantes de pago leasing.  

 

• Para aportaciones recaudadas por SUNAT (Essalud, ONP, AFP, retenciones 

de 4ª y 5ª Categoría). 

o Por trabajadores no registrados en planilla está omitiendo pago a 

Essalud, no está realizando descuentos por aportaciones al sistema de 

pensiones. En caso de fiscalización y regularización asumiría el pago 

de ambos más intereses.  

 

VI. Diseño del Planeamiento Tributario 

6.1. Para la determinación del Impuesto a la Renta. 

6.1.1. Gastos no considerados por movilidades Locales 

De acuerdo al inciso a.1) del Artículo 37º del T.U.O. de la Ley del Impuesto a la 

Renta “Los gastos por concepto de movilidad de los trabajadores se sustentarán 

con comprobantes de pago o con la planilla de gastos de movilidad”. Para ello se 

deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

o Por cada día, es posible sustentar los gastos por concepto de movilidad 

respecto de un mismo trabajador únicamente con la planilla de movilidad, 

considerando el límite relacionado a la RMV o con comprobante de pago. 
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o Aquellos gastos sustentados con planilla no deben exceder, por cada 

trabajador, del importe diario equivalente al 4% de la RMV de los trabajadores 

sujetos al régimen laboral de la actividad privada. Decreto Legislativo Nº 728. 

 

6.1.2. Requisitos que debe contener la Planilla de Movilidad 

✓ Numeración de la planilla. 

✓ Nombre o razón social de la empresa o contribuyente. 

✓ Identificación del día o periodo que comprende la planilla, según 

corresponda. 

✓ Fecha de emisión de la planilla. 

✓ Especificar por cada traslado y por cada trabajador lo siguiente: 

o Fecha en que incurrió en el gasto. 

o Nombres y apellidos del trabajador usuario de la movilidad. 

o Número de documento de identidad del trabajador. 

o Motivo y destino del desplazamiento. 

o Monto gastado de cada trabajador. 

6.1.3. Formatos de planilla de movilidad 

Cuadro 1: Planilla de gastos de movilidad individual 

 

Fuente y Elaboración: Propias 
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Cuadro 2: Planilla de gastos de movilidad para más de un trabajador 

 

Fuente y Elaboración: Propias 

 

 

6.1.4. Reportes de Gastos de movilidad local – mes de Enero a Junio 2019  

Cuadro 3: Reporte gasto de movilidad local - Enero 2019 

Reporte Gastos de movilidad – Mes de Enero 2019 

Día Importe Motivo de traslado 

01 Feriado 

02 75.00 Traslado de Sullana a Querecotillo (15 

Trabajadores a S/. 5.00 c/u ida y vuelta). 

03 60.00 Traslado de Sullana a Salitral (15 Trabajadores a 

S/. 4.00 c/u ida y vuelta). 

04 90.00 Traslado de Sullana a Ignacio Escudero (15 

Trabajadores a S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

05 90.00 Traslado de Sullana a Viviate (15 Trabajadores a 

S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

06 Domingo 

07 180.00 Traslado de Sullana a Lancones (15 Trabajadores 

a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

08 60.00 Traslado de Sullana a Sojo (15 Trabajadores a S/. 

4.00 c/u ida y vuelta). 
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09 180.00 Traslado de Sullana a Tambogrande (15 

Trabajadores a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

10 75.00 Traslado de Sullana a Querecotillo (15 

Trabajadores a S/. 5.00 c/u ida y vuelta). 

11 210.00 Traslado de Sullana a Paita (15 Trabajadores a S/. 

14.00 c/u ida y vuelta). 

12 90.00 Traslado de Sullana a La Huaca (15 Trabajadores 

a S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

13 Domingo  

14 60.00 Traslado de Sullana a Marcavelica (15 

Trabajadores a S/. 4.00 c/u ida y vuelta). 

15 120.00 Traslado de Sullana a Castilla - Piura (15 

Trabajadores a S/. 8.00 c/u ida y vuelta). 

16 30.00 Traslado de Sullana a Bellavista (15 Trabajadores 

a S/. 2.00 c/u ida y vuelta – Grupos de 3 en cada 

moto). 

17 90.00 Traslado de Sullana a La Peñita - Tambogrande 

(15 Trabajadores a S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

18 210.00 Traslado de Sullana a Paita (15 Trabajadores a S/. 

14.00 c/u ida y vuelta). 

19 90.00 Traslado de Sullana a Ignacio Escudero (15 

Trabajadores a S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

20 Domingo 

21 180.00 Traslado de Sullana a Pueblo Nuevo de Colan (15 

Trabajadores a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

22 180.00 Traslado de Sullana a Lancones (15 Trabajadores 

a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

23 30.00 Traslado de Sullana Cercado a Urb. Jardín (15 

Trabajadores a S/. 2.00 c/u ida y vuelta – Grupos 

de 3 en cada moto). 

24 30.00 Traslado de Sullana Cercado a 9 de Octubre - 

Sullana (15 Trabajadores a S/. 2.00 c/u ida y 

vuelta – Grupos de 3 en cada moto). 

25 180.00 Traslado de Sullana a Tambogrande (15 

Trabajadores a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

26 75.00 Traslado de Sullana a Querecotillo (15 

Trabajadores a S/. 5.00 c/u ida y vuelta). 

27 Domingo  
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28 180.00 Traslado de Sullana a Pueblo Nuevo de Colan (15 

Trabajadores a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

29 210.00 Traslado de Sullana a Paita (15 Trabajadores a S/. 

14.00 c/u ida y vuelta). 

30 210.00 Traslado de Sullana a Talara (15 Trabajadores a 

S/. 14.00 c/u ida y vuelta). 

31 60.00 Traslado de Sullana a Marcavelica (15 

Trabajadores a S/. 4.00 c/u ida y vuelta). 

TOTAL 2,970.00  

 

Cuadro 4: Gastos de movilidad local - Febrero 2019 

Reporte Gastos de movilidad – Mes de Febrero 2019 

Día Importe Motivo de traslado 

01 66.00 Traslado de Sullana a Ignacio Escudero (11 

Trabajadores a S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

02 72.00 Traslado de Sullana a La Huaca (12 Trabajadores a S/. 

6.00 c/u ida y vuelta). 

03 Domingo 

04 144.00 Traslado de Sullana a Tambogrande (12 Trabajadores 

a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

05 96.00 Traslado de Sullana a Castilla - Piura (12 

Trabajadores a S/. 8.00 c/u ida y vuelta). 

06 24.00 Traslado de Sullana cercado a Santa Teresita (12 

Trabajadores a S/. 2.00 c/u ida y vuelta – Grupos de 3 

en cada moto). 

07 288.00 Traslado de Sullana a La Huaca (12 Trabajadores a S/. 

24.00 c/u ida y vuelta). 

08 60.00 Traslado de Sullana a Querecotillo (12 Trabajadores a 

S/. 5.00 c/u ida y vuelta). 

09 144.00 Traslado de Sullana a Pueblo Nuevo de Colan (12 

Trabajadores a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

10 Domingo 

11 182.00 Traslado de Sullana a Talara (13 Trabajadores a S/. 

14.00 c/u ida y vuelta). 

12 26.00 Traslado de Sullana a Bellavista (13 Trabajadores a 
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S/. 2.00 c/u ida y vuelta – Grupos de 3 en cada moto). 

13 156.00 Traslado de Sullana a Tambogrande (13 Trabajadores 

a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

14 78.00 Traslado de Sullana a Viviate (13 Trabajadores a S/. 

6.00 c/u ida y vuelta). 

15 130.00 Traslado de Sullana a Somate  (13 Trabajadores a S/. 

10.00 c/u ida y vuelta). 

16 65.00 Traslado de Sullana a Cieneguillo  (13 Trabajadores a 

S/. 5.00 c/u ida y vuelta). 

17 Domingo 

18 78.00 Traslado de Sullana a Mallares  (13 Trabajadores a S/. 

6.00 c/u ida y vuelta). 

19 91.00 Traslado de Sullana a San Francisco de Chocan  (13 

Trabajadores a S/. 7.00 c/u ida y vuelta). 

20 156.00 Traslado de Sullana a Lancones  (13 Trabajadores a 

S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

21 65.00 Traslado de Sullana a Querecotillo (13 Trabajadores a 

S/. 5.00 c/u ida y vuelta). 

22 52.00 Traslado de Sullana a Marcavelica (13 Trabajadores a 

S/. 4.00 c/u ida y vuelta). 

23 48.00 Traslado de Sullana a Marcavelica (12 Trabajadores a 

S/. 4.00 c/u ida y vuelta). 

24 Domingo 

25 26.00 Traslado de Sullana Cercado a 9 de Octubre - Sullana 

(13 Trabajadores a S/. 2.00 c/u ida y vuelta – Grupos 

de 3 en cada moto). 

26 156.00 Traslado de Sullana a Tambogrande (13 Trabajadores 

a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

27 130.00 Traslado de Sullana a Somate  (13 Trabajadores a S/. 

10.00 c/u ida y vuelta). 

28 65.00 Traslado de Sullana a Cieneguillo  (13 Trabajadores a 

S/. 5.00 c/u ida y vuelta). 

TOTAL 2,402.00  
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Cuadro 5: Gastos movilidad local - Marzo 2019 

Reporte Gastos de movilidad – Mes de Marzo 2019 

Día Importe Motivo de traslado 

01 182.00 Traslado de Sullana a Paita (13 Trabajadores a S/. 

14.00 c/u ida y vuelta). 

02 78.00 Traslado de Sullana a Viviate (13 Trabajadores a S/. 

6.00 c/u ida y vuelta). 

03 Domingo 

04 420.00 Traslado de Sullana a Morropon (14 Trabajadores a 

S/. 30.00 c/u ida y vuelta). 

05 84.00 Traslado de Sullana a La Peñita - Tambogrande (14 

Trabajadores a S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

06 168.00 Traslado de Sullana a Tambogrande (14 

Trabajadores a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

07 70.00 Traslado de Sullana a Cieneguillo  (14 Trabajadores 

a S/. 5.00 c/u ida y vuelta). 

08 56.00 Traslado de Sullana a Los Olivos (14 Trabajadores a 

S/. 4.00 c/u ida y vuelta – colectivos). 

09 28.00 Traslado de Sullana Cercado a Buenos Aires Sullana 

(14 Trabajadores a S/. 2.00 c/u ida y vuelta – 

Grupos de 3 en cada moto). 

10 Domingo 

11 84.00 Traslado de Sullana a Huangala – Alto Chira (14 

Trabajadores a S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

12 140.00 Traslado de Sullana a Chalacala – Alto Chira (14 

Trabajadores a S/. 10.00 c/u ida y vuelta). 

13 168.00 Traslado de Sullana a Somate – Alto Chira (14 

Trabajadores a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

14 168.00 Traslado de Sullana a Chilaco – Alto Chira (14 

Trabajadores a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

15 84.00 Traslado de Sullana a San Vicente – Alto Chira (14 

Trabajadores a S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

16 56.00 Traslado de Sullana a C.P. El Cucho (14 

Trabajadores a S/. 4.00 c/u ida y vuelta). 

17 Domingo  
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18 28.00 Traslado de Sullana a Bellavista (14 Trabajadores a 

S/. 2.00 c/u ida y vuelta – Grupos de 3 en cada 

moto). 

19 168.00 Traslado de Sullana a Lancones  (14 Trabajadores a 

S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

20 98.00 Traslado de Sullana a San Francisco de Chocan  (14 

Trabajadores a S/. 7.00 c/u ida y vuelta). 

21 28.00 Traslado de Sullana cercado a Santa Teresita (14 

Trabajadores a S/. 2.00 c/u ida y vuelta – Grupos de 

3 en cada moto). 

22 28.00 Traslado de Sullana cercado a Urba Jardin (14 

Trabajadores a S/. 2.00 c/u ida y vuelta – Grupos de 

3 en cada moto). 

23 28.00 Traslado de Sullana cercado a A.H. Sanchez Cerro 

(14 Trabajadores a S/. 2.00 c/u ida y vuelta – 

Grupos de 3 en cada moto). 

24 Domingo 

25 196.00 Traslado de Sullana a Paita (14 Trabajadores a S/. 

14.00 c/u ida y vuelta). 

26 168.00 Traslado de Sullana a Pueblo Nuevo de Colan (14 

Trabajadores a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

27 196.00 Traslado de Sullana a Talara (14 Trabajadores a S/. 

14.00 c/u ida y vuelta). 

28 196.00 Traslado de Sullana a Paita (14 Trabajadores a S/. 

14.00 c/u ida y vuelta). 

29 84.00 Traslado de Sullana a Viviate (14 Trabajadores a S/. 

6.00 c/u ida y vuelta). 

30 168.00 Traslado de Sullana a Pueblo Nuevo de Colan (14 

Trabajadores a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

31 Domingo 

TOTAL 3,166.00  
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Cuadro 6: Gastos de movilidad local - Abril 2019 

Reporte Gastos de movilidad – Mes de Abril 2019 

Día Importe Motivo de traslado 

01 240.00 Traslado de Sullana a Alamor (12 Trabajadores a 

S/. 20.00 c/u ida y vuelta). 

02 72.00 Traslado de Sullana a Cerro Mocho (12 

Trabajadores a S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

03 288.00 Traslado de Sullana a Los Órganos (12 

Trabajadores a S/. 24.00 c/u ida y vuelta). 

04 288.00 Traslado de Sullana a Las Lomas (12 Trabajadores 

a S/. 24.00 c/u ida y vuelta). 

 

05 168.00 Traslado de Sullana a Cruceta  (12 Trabajadores a 

S/. 14.00 c/u ida y vuelta). 

06 60.00 Traslado de Sullana a Cruceta  (12 Trabajadores a 

S/. 5.00 c/u ida y vuelta). 

07 Domingo   

08 24.00 Traslado de Sullana a Bellavista (12 Trabajadores a 

S/. 2.00 c/u ida y vuelta – Grupos de 3 en cada 

moto). 

09 144.00 Traslado de Sullana a Tambogrande (12 

Trabajadores a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

10 168.00 Traslado de Sullana a Paita (12 Trabajadores a S/. 

14.00 c/u ida y vuelta). 

11 72.00 Traslado de Sullana a La Huaca (12 Trabajadores a 

S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

12 60.00 Traslado de Sullana a Sojo (12 Trabajadores a S/. 

5.00 c/u ida y vuelta). 

13 48.00 Traslado de Sullana a Jíbito (12 Trabajadores a S/. 

4.00 c/u ida y vuelta). 

14 Domingo  

15 40.00 Traslado de Sullana a Villa Primavera (12 

Trabajadores, grupos de 3 en cada moto S/. 10.00 

c/u ida y vuelta). 

16 144.00 Traslado de Sullana a Somate (12 Trabajadores a 

S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

17 144.00 Traslado de Sullana a Chilaco (12 Trabajadores a 

S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 
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18 FERIADO  

19 FERIADO  

20 NO 

HUBO 

RUTA 

 

21 Domingo  

22 84.00 Traslado de Sullana a La Peñita - Tambogrande (12 

Trabajadores a S/. 7.00 c/u ida y vuelta). 

23 72.00 Traslado de Sullana a Pedergal Chico (12 

Trabajadores a S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

24 144.00 Traslado de Sullana a Lancones (12 Trabajadores a 

S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

25 144.00 Traslado de Sullana a Pueblo Nuevo de Colan (12 

Trabajadores a S/. 12.00 c/u ida y vuelta). 

26 48.00 Traslado de Sullana a Marcavelica (12 Trabajadores 

a S/. 4.00 c/u ida y vuelta). 

27 72.00 Traslado de Sullana a Mallares  (12 Trabajadores a 

S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

28 Domingo  

29 168.00 Traslado de Sullana a Talara (12 Trabajadores a S/. 

14.00 c/u ida y vuelta). 

30 96.00 Traslado de Sullana a Cerro Mocho (12 

Trabajadores a S/. 14.00 c/u ida y vuelta). 

TOTAL 2,788.00  
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Cuadro 7: Gastos de movilidad local - Mayo 2019 

Reporte Gastos de movilidad – Mes de Mayo 2019 

Día Importe Motivo de traslado 

01 Feriado  

02 70.00 Traslado de Sullana a Salitral (14 Trabajadores a S/. 5.00 

c/u ida y vuelta). 

03 70.00 Traslado de Sullana a Mallaritos (14 Trabajadores a S/. 

5.00 c/u ida y vuelta). 

04 70.00 Traslado de Sullana a Querecotillo (14 Trabajadores a S/. 

5.00 c/u ida y vuelta). 

05 Domingo  

06 140.00 Traslado de Sullana a Chalacala – Alto Chira (14 

Trabajadores a S/. 10.00 c/u ida y vuelta). 

07 84.00 Traslado de Sullana a Huangala – Alto Chira (14 

Trabajadores a S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

08 98.00 Traslado de Sullana a Santa Rosa – Alto Chira (14 

Trabajadores a S/. 7.00 c/u ida y vuelta). 

09 56.00 Traslado de Sullana a Santa Rosa – Alto Chira (14 

Trabajadores a S/. 4.00 c/u ida y vuelta). 

10 50.00 Traslado de Sullana a Urb. Lopez Albujar (14 

Trabajadores, 05 Motos S/. 10.00 ida y vuelta). 

11 50.00 Traslado de Sullana a A.H. 9 DE Octubre (14 

Trabajadores, 05 Motos S/. 10.00 ida y vuelta). 

12 Domingo  

13 364.00 Traslado de Sullana a Mancora (13 Trabajadores a S/. 

28.00 c/u ida y vuelta). 

14 196.00 Traslado de Sullana a Talara (14 Trabajadores a S/. 14.00 

c/u ida y vuelta). 

15 196.00 Traslado de Sullana a Paita (14 Trabajadores a S/. 14.00 

c/u ida y vuelta). 

16 56.00 Traslado de Sullana a Jibito (14 Trabajadores a S/. 4.00 

c/u ida y vuelta). 

17 70.00 Traslado de Sullana a Sojo (14 Trabajadores a S/. 5.00 

c/u ida y vuelta). 

18 84.00 Traslado de Sullana a La Huaca (14 Trabajadores a S/. 

6.00 c/u ida y vuelta). 
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19 Domingo  

20 Centro Sullana  

21 280.00 Traslado de Sullana a Alamor (14 Trabajadores a S/. 

20.00 c/u ida y vuelta). 

22 168.00 Traslado de Sullana a Lancones (14 Trabajadores a S/. 

12.00 c/u ida y vuelta). 

23 No hubo ruta  

24 196.00 Traslado de Sullana a Tambogrande (14 Trabajadores a 

S/. 14.00 c/u ida y vuelta). 

25 84.00 Traslado de Sullana a Cieneguillo (14 Trabajadores a S/. 

6.00 c/u ida y vuelta). 

26 Domingo   

27 224.00 Traslado de Sullana a Cruceta (14 Trabajadores a S/. 

16.00 c/u ida y vuelta). 

28 Centro ciudad   

29 No hubo ruta – 

descoordinación 

con movilidad 

 

30 350.00 Traslado de Sullana a Los Órganos (14 Trabajadores a S/. 

25.00 c/u ida y vuelta). 

31 238.00 Traslado de Sullana a Catacaos (14 Trabajadores a S/. 

17.00 c/u ida y vuelta). 

TOTAL 3,194.00  
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Cuadro 8: Gasto de movilidad local - Junio 2019 

Reporte Gastos de movilidad – Mes de Junio 2019 

Día Importe Motivo de traslado 

01 390.00 Traslado de Sullana a Morropon (13 Trabajadores a S/. 

30.00 c/u ida y vuelta). 

02 Domingo  

03 50.00 Traslado de Sullana a Urb. Santa Rosa (14 Trabajadores, 

05 Motos S/. 10.00 ida y vuelta). 

04 78.00 Traslado de Sullana a Querecotillo (13 Trabajadores a 

S/. 6.00 c/u ida y vuelta). 

05 91.00 Traslado de Sullana a San Vicente Piedra Rodada (13 

Trabajadores a S/. 7.00 c/u ida y vuelta). 

06 350.00 Traslado de Sullana a Las Lomas (14 Trabajadores a S/. 

25.00 c/u ida y vuelta). 

07 238.00 Traslado de Sullana a Catacaos (14 Trabajadores a S/. 

17.00 c/u ida y vuelta). 

08 196.00 Traslado de Sullana a Paita (14 Trabajadores a S/. 14.00 

c/u ida y vuelta). 

09 Domingo  

10 Centro 

Ciudad  

 

11 Transporte 

de la 

Empresa 

 

12 Transporte 

de la 

Empresa 

 

13 Transporte 

de la 

Empresa 

 

14 392.00 Traslado de Sullana a Máncora (14 Trabajadores a S/. 

28.00 c/u ida y vuelta). 

15 196.00 Traslado de Sullana a Máncora (14 Trabajadores a S/. 

14.00 c/u ida y vuelta). 

16 Domingo  

17 Transporte 

de la 
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Empresa 

18 Transporte 

de la 

Empresa 

 

19 Transporte 

de la 

Empresa 

 

20 Transporte 

de la 

Empresa 

 

21 Transporte 

de la 

Empresa 

 

22 Transporte 

de la 

Empresa 

 

23 Domingo  

24 280.00 Traslado de Sullana a Alamor (14 Trabajadores a S/. 

20.00 c/u ida y vuelta). 

25 Transporte 

de la 

Empresa 

 

26 Transporte 

de la 

Empresa 

 

27 Transporte 

de la 

Empresa 

 

28 Transporte 

de la 

Empresa 

 

29 Feriado  

30 Domingo  

TOTAL 2,261.00  
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Cuadro 9: Resumen gastos de planilla de movilidad 2019 

RESÚMEN GASTOS EN PLANILLA DE 

MOVILIDAD 

ENERO – JUNIO  

2019 

Enero 2,970.00 

Febrero 2,402.00 

Marzo 3,166.00 

Abril 2,788.00 

Mayo 3,194.00 

Junio 2,261.00 

TOTAL 16,781.00 

 

                                   Impuesto a la Renta 29.5%              S/. 4,950.40       

* La Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. podrá deducir gastos por 

movilidad sustentados con planilla de movilidad; la suma al mes de Junio 

asciende a S/ 16,781.00 que, representa un impuesto a la renta de S/ 4,950.00 

Soles. 

6.2. Gastos no considerados por el pago de sueldos a trabajadores que no están 

registrados en planilla. 

 

En el Artículo 3º del Decreto Supremo Nº 001-98-TR señala la obligatoriedad de 

registrar a trabajadores en planilla. “Los empleadores deberán registrar a sus 

trabajadores en las planillas, dentro de las setentidós (72) horas de ingresados a 

prestar sus servicios, independientemente de que se trate de un contrato por tiempo 

indeterminado sujeto a modalidad o a tiempo parcial”. Asimismo, en el numeral 

24.1 del Artículo 24º del Decreto supremo Nº 019-2006-TR “Reglamento de la Ley 

General de Inspección del trabajo” se establece como infracción el hecho de no 

registrar trabajadores en planillas de pago, la misma que corresponde por cada 

trabajador afectado.  

Por otro lado, la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. tiene trabajadores 

que aún no han sido registrados en planilla. Por lo tanto, estaría incurriendo en falta 

grave, pero, además de ello está dejando de considerar dicho gasto de planilla que 

cumple con el principio de causalidad en la determinación de su impuesto a la 

renta. 
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A continuación, la planilla de trabajadores no considerados en planilla de la 

empresa.  

Cuadro 10: Gastos por trabajadores no registrados en planillas 

Gasto mensual por trabajadores no registrados en planilla 

Nº Nombres y Apellidos Sueldo Essalud Total 

01 Wendy Guerrero Urbina 930.00 83.70 1,013.70 

02 Víctor Francisco Borja Quispe   930.00 83.70 1,013.70 

03 Eduardo Nuñez Fiestas 930.00 83.70 1,013.70 

04 Juan Eche Espinoza 930.00 83.70 1,013.70 

05 David Gabriel Herrera Torres. 930.00 83.70 1,013.70 

06 Lesona Gomez Pacherrez 930.00 83.70 1,013.70 

07 Luna Alburqueque Briceño 930.00 83.70 1,013.70 

08 Yesenia Irina Nieves Infante 930.00 83.70 1,013.70 

09 Pilar Valdiviezo Mora 930.00 83.70 1,013.70 

10 Saraí Diaz García 930.00 83.70 1,013.70 

11 Yanet Del Pilar Mena Girón 930.00 83.70 1,013.70 

12 Claudia Llontop Valdiviezo 930.00 83.70 1,013.70 

13 Elizabeth Goicochea Olano 930.00 83.70 1,013.70 

14 Fernanda Castillo Ortiz 930.00 83.70 1,013.70 

TOTALES 13,020.00 1,171.80 14,191.80 

 

Por el periodo de Enero a Junio 2019: S/ 14,191.80 * 6 = S/ 85,150.80 Soles 

                                        Impuesto a la renta 29.5%               25,119.49 

 

• El gasto por trabajadores que no están registrados en planilla asciende a S/ 

85,150.80 soles, lo que representa un impuesto a la renta de S/ 25,119.49 

soles. 
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6.3. Gastos de servicios básicos (energía eléctrica) no considerados por no 

estar estipulado en el contrato de alquiler que, la Empresa Servicios 

Generales Cardey E.I.R.L. sería quien asumiría el pago de dichos servicios. 

La Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. desde el día 16 de Marzo 2018 

mantiene contrato de alquiler con la persona natural Custodio Pastor Gómez 

Palacios identificado con D.N.I. Nº 03571350 por el local ubicado en la 

dirección Calle Enrique Palacios Nº 517, provincia y distrito de Sullana, 

departamento del Piura.  Dicho contrato fue firmado ante notario público Juan 

Manuel Quiroga Ramos el día 15 de Marzo 2018 sin que en este documento 

exista una cláusula donde señale que los servicios básicos serían asumidos por la 

arrendataria. Cabe indicar que este es uno de los tres locales en el distrito de 

Sullana en los que realiza actividades la empresa. 

Al respecto es necesario mencionar que con fecha 21 de Enero del año 1999 se 

emite la Resolución de Superintendencia N.º 007-99-SUNAT, y en el texto del 

último párrafo del literal d) del numeral 6.1 del artículo 4º señala que son gastos 

deducibles los servicios públicos siempre que “Tratándose de recibos emitidos a 

nombre del arrendador o subarrendador del inmueble, se entenderá identificado 

al arrendatario o subarrendatario como usuario de los servicios públicos a los 

que se refiere el presente literal, siempre que en el contrato de arrendamiento o 

subarrendamiento se estipule que la cesión del uso del inmueble incluye a los 

servicios públicos suministrados en beneficio del bien y que las firmas de los 

contratantes estén autenticadas notarialmente”. Asimismo, establece que en el 

caso que las firmas sean autenticadas con posterioridad a la fecha de inicio del 

arrendamiento o subarrendamiento, está permitido el gasto o costo para efecto 

tributario, crédito deducible o ejercer el derecho al crédito fiscal, los recibos 

emitidos a partir de la fecha de la certificación de las firmas.  

Por otro lado, se tiene el informe de SUNAT Oficio Nª 015-2000 basado en el 

Artículo 37º de la Ley del Impuesto a la Renta que hace referencia al principio 

de “Causalidad”, y sobre ello se dice que “como regla general se consideran 

deducibles para determinar la renta neta de la tercera categoría, los gastos 

necesarios para producir y mantener la fuente, en tanto la deducción no esté 

expresamente prohibida”.       
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Por lo anterior la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. está asumiendo 

el gasto por energía eléctrica sin que pueda deducirlos como gastos en la 

determinación de su renta neta de 3ª categoría del periodo 2019 por el hecho de 

no existir en el contrato una cláusula que lo especifique, aun cuando se cumple 

el principio de causalidad.  

A continuación, la relación de recibos de los servicios de energía eléctrica cuya 

fecha emisión comprende desde el mes de Enero a Junio 2019. 

 

Cuadro 11: Recibos por servicio de Energía eléctrica 

Recibos por servicio de energía eléctrica – ENOSA SA 

Enero a Junio 2019 

FECHA Nº DE RECIBO IMPORTE 

21/01/2019 0015-16296498      434.55  

19/02/2019 0015-16522071      436.06  

22/03/2019 0015-16637008      487.40  

20/04/2019 0015-16754577      467.12  

21/05/2019 0015-16923360      441.11  

21/06/2019 0015-16992175      499.29  

Gasto no utilizado (deducible)  2,765.53 

                        Impuesto a la Renta 29.5%                   815.83 

 

*En los importes anteriores no está incluido el IGV. 

*El gasto que se ha dejado de utilizar en el periodo de enero a junio 2019 por 

recibos del servicio de energía eléctrica asciende a S/ 2,765.53 soles., el mismo 

que representa un Impuesto a la renta de S/ 815.83 Soles. 

 

6.4. Gastos no considerados por estar sustentados con boleta de venta 

emitidas por los sujetos del nuevo RUS. 

 

La Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. al 30 de Junio tiene gastos 

sustentados con boleta de venta cuya suma asciende a S/ 1,194.92, De acuerdo a 

la entrevista aplicada a la Sra. Contadora Pública Colegiada María Del Pilar 
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Hermoza Nole, identificada con DNI Nº 03575284 matrícula Nº 314, los gastos 

mencionados no están siendo considerados para la determinación de la renta neta 

de la empresa. Sin embargo, es necesario tomar en cuenta el inciso z), del 

Artículo 37º de la Ley del Impuesto a la Renta donde se menciona que: “Podrán 

ser deducibles como gasto o costo aquellos sustentados con boletas de venta o 

tickets que no otorgan dicho derecho, emitidos solo por contribuyentes que 

pertenezcan al Nuevo Régimen Único Simplificado – Nuevo RUS, hasta el límite 

del 6% (seis por ciento) de los montos acreditados mediante Comprobantes de 

pago que otorgan derecho a deducir gasto o costo y que se encuentren anotados 

en el Registro de Compras. Dicho límite no podrá superar, en el ejercicio 

gravable, las 200 (doscientas) Unidades Impositivas Tributarias”.   

De acuerdo a lo anterior, la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. podrá 

tomar en cuenta los gastos sustentados con boleta de venta hasta por el límite 

establecido. A continuación, se presenta la relación de boletas de venta recibidas 

hasta junio del presente año 2019. 

 

Cuadro 12: Boletas de venta por sujetos del RUS 

Boletas de Venta 

Enero – junio 2019 

Fecha N.º de boleta RUC Proveedor Total 

06/02/2019 0003-000281 10035789389 Miranda Juarez Javier 120.00 

20/02/2019 0001-009795 10031013254 
Otdoñez De Delgado 

Floresmila 250.00 

04/03/2019 0002-000158 10035827175 
Gutierrez Alburqueque 

Hugo 300.00 

20/03/2019 0001-023559 10031000420 
Paucar Villegas José 

Custodio 160.00 

02/05/2019 0003-000311 10035665698 
Tamos Villegas Jorge 

Augusto 80.00 

25/05/2019 0001-001067 10035948797 
Medina Medina Santos 

Modesto 500.00 

TOTALES 1,410.00 
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Según registro de compras al 30 de Junio 2019 la suma de comprobantes de 

pago que acreditan gasto o costo es de S/. 2,683,178.71.  

El monto a deducir es el 6% de S/ 2,683,178.71 = 160,990.72 

Comparación con el tope de 200 UIT (4,200.00) = S/ 840,000.00 Soles.     

Por lo tanto se podrá deducir como gasto S/ 1,410.00 soles, que representa un 

impuesto a la renta de S/ 415.95 soles. 

 

VII. Para la determinación del Impuesto General a las Ventas 

 

7.1. Crédito fiscal en los recibos de servicios básicos (energía eléctrica) no 

considerados por no estar estipulado en el contrato de alquiler que, la 

Empresa Cardey sería quien asumiría el pago de dichos servicios. 

En el punto 6.3 del presente documento se explicaba que la Empresa Servicios 

Generales Cardey E.I.R.L. no está considerando para la determinación de su 

impuesto a la renta gastos por el servicio de energía eléctrica porque dichos 

recibos son emitidos a nombre del propietario del local y en el contrato de 

arrendamiento no hay una cláusula estipulada donde especifique que dichos 

servicios son asumidos por la arrendataria. Lo anterior es respecto al gasto, sin 

embargo, dicha situación también influye en el Impuesto General a las ventas. 

En el Artículo 18º del capítulo VI de la Ley del Impuesto General a las ventas 

menciona que, para que un comprobante de pago otorgue el derecho al crédito 

fiscal debe ser permitido como gasto o costo de la empresa, de acuerdo a la 

legislación del Impuesto a la Renta.    
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A continuación, relación de recibos de servicios de energía eléctrica y agua, y 

crédito fiscal de los mismos. 

 

Cuadro 13: Crédito fiscal en recibos de energía eléctrica 

Fecha de 

emisión 

Nº De recibo B.I. IGV 

(Crédito 

fiscal) 

Otros 

conceptos 

TOTAL 

21/01/2019 0015-16296498 434.55 78.22 5.13 517.90 

19/02/2019 0015-16522071 436.06 78.49 5.05 519.60 

22/03/2019 0015-16637008 487.40 87.73 5.97 581.10 

20/04/2019 0015-16754577 467.12 84.08 5.50 556.70 

21/05/2019 0015-16923360 441.11 79.40 5.49 526.00 

21/06/2019 0015-16992175 499.29 89.87 5.94 595.10 

Totales 2,765.53 497.80 33.07 3,296.40 

 

Crédito fiscal no gozado                               S/ 497.80 

 

*De los meses de Enero hasta Junio del presente año 2019 la Empresa Servicios 

Generales Cardey E.I.R.L. ha dejado de gozar crédito fiscal por recibos de 

energía eléctrica a nombre del propietario de local que alquila en Calle Enrique 

Palacios Nº 517 Sullana – Sullana – Piura, cuyo importe asciende a  S/ 497.80 

Soles. 

 

7.2. Compras efectuadas con boletas de venta por sujetos del régimen 

especial, mype tributario, y régimen general. 

La Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. al 30 de Junio del 2019 tiene 

un importe total de S/. 1,897.90 por compras con boletas de venta de sujetos de 

los regímenes: especial, mype tributario, y general. 

La ley del Impuesto General a las Ventas, en su Artículo 19º menciona los 

requisitos formales para que el contribuyente pueda gozar del crédito fiscal. En 

el inciso a) dice: “que el impuesto general este consignado por separado en el 
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comprobante de pago que acredite la compra del bien, el servicio afecto, el 

contrato de construcción o, de ser el caso, en la nota de débito o en la copia 

autenticada por el Agente de aduanas o por el fedatario de la Aduana de los 

documentos emitidos por la SUNAT, que acrediten el pago del impuesto en la 

importación de bienes. Y en el inciso b) que los comprobantes de pago o 

documentos consignen el nombre y número de RUC del emisor, de forma que no 

permitan confusión al contrastarlos con la información obtenida a través de los 

medios de acceso público de la SUNAT y que, de acuerdo con la información 

obtenida a través de dichos medios, el emisor de los comprobantes de pago o 

documentos haya estado habilitado para emitirlos en la fecha de su emisión.  

Por lo tanto, las boletas de venta no dan derecho a crédito fiscal. A continuación 

se presenta la relación de compras con boleta de venta, y una simulación si estas 

se hubieran realizado con factura, u otro que sí otorgue dicho beneficio.  

Cuadro 14: Boletas de ventas por sujetos del Reg. mype tributario, Reg. especial, y Reg. general 

Fecha de 

emisión 

Nº de 

boleta 

RUC Proveedor B.I. IGV Total 

16/01/2019 

0003-

002337 20332526686 

Creaciones Gina 

Sport E.I.R.L. 

     

122.03  

        

21.97  

     

144.00  

07/01/2019 

0001-

000952 

10400923596 

Acaro Vallejos 

Anita Del 

Rosario  

     

322.03  

        

57.97  

     

380.00  

06/02/2019 

0003-

000011 20602353690 

Agrotecnica 

Omagro E.I.R.L. 

     

305.08  

        

54.92  

     

360.00  

15/02/2019 

0001-

039422 10036453767 

Ruiz Cruz De 

Espinoza Doris  

     

198.22  

        

35.68  

     

233.90  

05/04/2019 

0001-

020612 20484289167 

Clinica Olguin 

E.I.R.L. 

     

237.29  

        

42.71  

     

280.00  

06/05/2019 

0001-

001315 10746290671 

Marcelo Arica 

Zayra Alejandra  

        

84.75  

        

15.25  

     

100.00  

20/05/2019 

0001-

023559 10031000420 

Agrotecnica 

Omagro E.I.R.L. 

     

338.98  

        

61.02  

     

400.00  

TOTALES 1,608.39 289.51 1,897.90 

                           Crédito fiscal no gozado                               S/ 289.51 
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*La empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. al 30 de junio 2019 tiene un 

importe total de compras con boleta de venta por S/ 1,897.90 soles que, de haber 

solicitado que se le emitan facturas por corresponder al tratarse de operaciones 

con sujetos de los regímenes: especial, mype tributario y, general, aquellos 

documentos le hubieran permitido gozar de un crédito fiscal por S/ 289.51 Soles.  

 

7.3. Crédito fiscal no gozado, de los comprobantes de pago leasing.  

La empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. con fecha 27 de Marzo 2019 

adquirió un vehículo Faw V80L 1.5L 11P Plus MT, a un costo de $ 12,000.00 

dólares a través de contrato leasing firmado con el Banco de crédito del Perú. Al 

30 de Junio la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. ha pagado la cuota 

inicial por un total de S/ 8,028.00 soles y la primera cuota por S/ 1,514.40 soles. 

Por las cuotas de leasing el banco emite comprobantes de pago que dan derecho 

al crédito fiscal dado a que cumplen con los requisitos formales y requisitos 

sustanciales descritos en la Ley en el capítulo VI de la Ley del Impuesto General 

a las ventas. Asimismo, en el Artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 299 señala 

que el arrendatario podrá utilizar como crédito fiscal el Impuesto General a las 

Ventas trasladado con las cuotas de arrendamiento financiero siempre que se 

cumpla con los requisitos previstos en el inciso b) y c) del Artículo 18º y en al 

Artículo 19º de la Ley del IGV y que además el bien objeto del contrato de 

arrendamiento financiero sea necesario para producir la renta o mantener su 

fuente, de acuerdo a la Ley del Impuesto a la Renta.  

Por lo anterior, la empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. puede gozar de 

crédito fiscal contenido en los comprobantes de leasing. Se precisa que el 

vehículo adquirido, será utilizado para trasladar a trabajadores a lugares fuera de 

la ciudad, con motivo de promocionar y vender equipos celulares, recargas y 

otros,  
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A continuación, los documentos de leasing por las cuotas canceladas al 30 de 

Junio 2019. 

 

Cuadro 15: Comprobantes de leasing 

Fecha de 

emisión 

Nº de 

comprobante 

B.I. IGV (crédito 

fiscal) 

TOTAL 

12/04/2019 Nº 003-1325373 6,803.39 1,224.61 8,028.00 

03/06/2019 Nº FL03-

005553 

1,283.39 231.01 1,514.40 

TOTAL 8,086.78 1,455.62 9,542.40 

Crédito fiscal no gozado                              S/ 1,455.62 

 

*El crédito fiscal no gozado hasta el 30 de Junio 2019 por comprobantes de pago de 

cuota leasing asciende a S/ 1,455.62 Soles. 
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VIII. Balance al 30 de Junio 2019 (sin planeamiento tributario) 

Cuadro 16: Hoja de trabajo a Junio 2019 (sin planeamiento) 

Cuenta Nombre 
 SUMAS DEL MAYOR    SALDOS    INVENTARIO    ESTADO DE G. Y P. POR FUNCION   

 Debito   Crédito   Deudor   Acreedor   Activo   Pasivo   Perdida F.   Ganancia F.  

1011 CAJA GENERAL M.N.         5,358,775.29  5,252,640.26        106,135.03                         -              106,135.03                     -                                       -                             -    

1041 CTAS. CTES. INSTITUCIONES FINANCIERAS         4,847,987.04          4,731,689.24          216,297.80              216,297.80        

1212 EMITIDAS EN CARTERA M.N.         3,737,297.59          3,694,181.70            43,115.89                         -                 43,115.89                     -                                       -                             -    

2011 MERCADERIAS          2,694,924.82          2,405,688.82          289,236.00               289,236.00        

3341 COSTO-VEHICULO DE TRANSPORTE              34,016.95                           -              34,016.95                         -                 34,016.95                     -                                       -                             -    

3351 COSTO-MUEBLES                1,194.92                           -                1,194.92                         -                   1,194.92                     -                                       -                             -    

3361 COSTO-EQUIPO COMPUTO                3,177.97                           -                3,177.97                         -                   3,177.97                     -                                       -                             -    

3369 COSTO- OTROS EQUIPOS              48,266.78                           -              48,266.78                         -                 48,266.78                     -                                       -                             -    

3731 INTERESES NO DEVEN.TRANS.TERC.                3,587.80                           -                3,587.80                         -                   3,587.80                     -                                       -                             -    

39134 MUEBLES Y ENSERES-COSTO                          -                        79.66                     79.66                           -                  79.66                                     -                             -    

39135 EQUIPO DE COMPUTO                          -                      728.28                   728.28                           -                728.28                                     -                             -    

39135 EQUIPOS DIVERSOS                          -                   7,039.63                7,039.63                           -             7,039.63                                     -                             -    

4011 IGV - CUENTA PROPIA            558,099.51             567,237.72                9,138.21                           -             9,138.21                                     -                             -    

401711 PAC RENTA DE 3RA CATEGORIA            144,282.00             107,354.45            36,927.55                         -                 36,927.55                     -                                       -                             -    

401712 RENTA ANUAL            109,485.45             109,485.45                         -                           -                             -                       -                                       -                             -    

40172 RENTA DE CUARTA CATEGORIA                   565.00                    660.40                         -                     95.40                           -                  95.40                                     -                             -    

4031 ESSALUD              15,754.00               16,992.07                         -                1,238.07                           -             1,238.07                                     -                             -    

4032 ONP                7,885.00                 8,553.81                         -                   668.81                           -                668.81                                     -                             -    

4071 AFP INTEGRA                1,232.52                 1,476.16                         -                   243.64                           -                243.64                                     -                             -    

4072 AFP HABITAT                2,386.63                 2,506.58                         -                   119.95                           -                119.95                                     -                             -    

4073 AFP PROFUTURO                2,445.96                 2,814.06                         -                   368.10                           -                368.10                                     -                             -    

4074 AFP PRIMA                7,178.08                 7,510.63                         -                   332.55                           -                332.55                                     -                             -    

4111 SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR            145,569.03             145,569.03                         -                           -                             -                       -                                       -                             -    

4212 FACTURAS POR PAGAR         3,327,795.66          3,360,068.72              32,273.06           32,273.06      

4241 HONORARIOS POR PAGAR M.N.              38,373.39               38,373.39                         -                           -                             -                       -                                       -                             -    

4511 LEASING FINANCIERO                          -                 37,604.75                         -              37,604.75                           -           37,604.75                                     -                             -    

5011 ACCIONES- CAPITAL SOCIAL                          -                   5,000.00                         -                5,000.00                           -             5,000.00                                     -                             -    

5911 UTILIDADES ACUMULADAS                          -               204,281.61                         -            204,281.61                           -         204,281.61                                     -                             -    

5921 PERDIDAS ACUMULADAS              11,665.00                           -              11,665.00                         -                 11,665.00                     -                                       -                             -    

5931 RESULTADO DEL EJERCICIO 2018                          -               172,436.54                         -            172,436.54                           -         172,436.54                                     -                             -    
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6011 MERCADERIAS          2,514,783.75               10,598.00       2,504,185.75            

6111 MERCADERIAS          2,405,688.82          2,504,185.75              98,496.93          

62 GASTOS DE PERSONAL DIRECTORES Y GERENTES             174,574.28            174,574.28            

63 
GASTOS DE SERVICIOS PRESTADOS POR 

TERCEROS 
             95,326.86              95,326.86            

65 OTROS GASTOS DE GESTION             129,712.67            129,712.67            

6599 AJUSTES                      86.09                     86.09                                      86.09    

67 GASTOS FINANCIEROS                 2,411.53                2,411.53            

6911 TERCEROS         2,405,688.82          2,405,688.82                         -                           -                             -                       -                      2,405,688.82    

7011 MERCADERIAS               12,646.35          3,142,408.95         3,129,762.60                3,129,762.60  

7594 AJUSTES                       0.54                        3.89                         -                       3.35                           -                       -                                       -                          3.35  

7721 DEP.EN INSTITUCIONES FINANCIER                       0.49                        8.22                         -                       7.73                           -                       -                                       -                          7.73  

7911 CARGAS IMP.A CTA DE COST.Y GAS                          -               402,025.34                         -            402,025.34                           -                       -                                       -                             -    

94 GASTOS ADMINISTRATIVOS             329,819.17            329,819.17                             329,819.17    

95 GASTOS DE VENTAS              69,794.64              69,794.64                               69,794.64    

97 GASTOS FINANCIEROS                 2,411.53                2,411.53                                 2,411.53    

  ==============================                          -                             -                           -                           -                             -                       -                                       -                             -    

  T O T A L E S       29,244,891.93        29,244,891.93       4,101,944.21       4,101,944.21             793,621.69       471,648.26                    2,807,800.25          3,129,773.68  

  GANANCIA  DEL  EJERCICIO                          -                             -                           -                           -                             -         321,973.43                       321,973.43                           -    

  S U M A S   I G U A L E S                          -                             -                           -                           -               793,621.69       793,621.69                    3,129,773.68          3,129,773.68  

 

Determinación del Impuesto a la Renta 

Utilidad contable    321,973.43   Coeficiente: 95,007.00 / 3,129,763.00 = 0.0304 o 3.04%  

Adiciones                      86.09 

Deducciones                       -3.35 

Renta antes de Partic. e Impuestos      322,056.17 

Impuesto a la Renta (29.5%)   95,006.57 

P/A/C de Enero a Junio 2019   46,571.55 

Renta por regularizar              48,435.02 
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IX. Balance al 30 de Junio 2019 (con planeamiento tributario) 

Cuadro 17: Hoja de trabajo al 30 de Jnio (con planeamiento tributario) 

Cuenta Nombre 
 SUMAS DEL MAYOR    SALDOS    INVENTARIO    ESTADO DE G. Y P. POR FUNCION   

 Debito   Credito   Deudor   Acreedor   Activo   Pasivo   Perdida F.   Ganancia F.  

1011 CAJA GENERAL M.N.         5,358,775.29          5,352,247.66              6,527.63                         -                   6,527.63                     -                                       -                             -    

1041 CTAS. CTES. INSTITUCIONES FINANCIERAS         4,947,987.04          4,731,689.24          216,297.80               216,297.80        

1212 EMITIDAS EN CARTERA M.N.         3,737,297.59          3,694,181.70            43,115.89                         -                 43,115.89                     -                                       -                             -    

2011 MERCADERIAS          2,694,924.82          2,405,688.82          289,236.00               289,236.00        

3341 COSTO-VEHICULO DE TRANSPORTE              34,016.95                           -              34,016.95                         -                 34,016.95                     -                                       -                             -    

3351 COSTO-MUEBLES                1,194.92                           -                1,194.92                         -                   1,194.92                     -                                       -                             -    

3361 COSTO-EQUIPO COMPUTO                3,177.97                           -                3,177.97                         -                   3,177.97                     -                                       -                             -    

3369 COSTO- OTROS EQUIPOS              48,266.78                           -              48,266.78                         -                 48,266.78                     -                                       -                             -    

3731 INTERESES NO DEVEN.TRANS.TERC.                3,587.80                           -                3,587.80                         -                   3,587.80                     -                                       -                             -    

39134 MUEBLES Y ENSERES-COSTO                          -                        79.66                     79.66                           -                  79.66                                     -                             -    

39135 EQUIPO DE COMPUTO                          -                      728.28                   728.28                           -                728.28                                     -                             -    

39135 EQUIPOS DIVERSOS                          -                   7,039.63                7,039.63                           -             7,039.63                                     -                             -    

4011 IGV - CUENTA PROPIA            558,597.31             567,237.72                8,640.41                           -             8,640.41                                     -                             -    

401711 PAC RENTA DE 3RA CATEGORIA            144,282.00             107,354.45            36,927.55                         -                 36,927.55                     -                                       -                             -    

401712 RENTA ANUAL            109,485.45             109,485.45                         -                           -                             -                       -                                       -                             -    

40172 RENTA DE CUARTA CATEGORIA                   565.00                    660.40                         -                     95.40                           -                  95.40                                     -                             -    

4031 ESSALUD              15,754.00               24,022.87                         -                8,268.87                           -             8,268.87                                     -                             -    

4032 ONP                7,885.00                 8,553.81                         -                   668.81                           -                668.81                                     -                             -    

4071 AFP INTEGRA                1,232.52                 1,476.16                         -                   243.64                           -                243.64                                     -                             -    

4072 AFP HABITAT                2,386.63                 2,506.58                         -                   119.95                           -                119.95                                     -                             -    

4073 AFP PROFUTURO                2,445.96                 2,814.06                         -                   368.10                           -                368.10                                     -                             -    

4074 AFP PRIMA                7,178.08                 7,510.63                         -                   332.55                           -                332.55                                     -                             -    

4111 SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR            223,689.03             223,689.03                         -                           -                             -                       -                                       -                             -    

4212 FACTURAS POR PAGAR         3,332,502.06          3,364,775.12              32,273.06           32,273.06      

4241 HONORARIOS POR PAGAR M.N.              38,373.39               38,373.39                         -                           -                             -                       -                                       -                             -    

4511 LEASING FINANCIERO                          -                 37,604.75                         -              37,604.75                           -           37,604.75                                     -                             -    

4611 OTRAS CUENTAS POR PAGAR              16,781.00               16,781.00              

5011 ACCIONES- CAPITAL SOCIAL                          -                   5,000.00                         -                5,000.00                           -             5,000.00                                     -                             -    



 

101 

 

5911 UTILIDADES ACUMULADAS                          -               204,281.61                         -            204,281.61                           -         204,281.61                                     -                             -    

5921 PERDIDAS ACUMULADAS              11,665.00                           -              11,665.00                         -                 11,665.00                     -                                       -                             -    

5931 RESULTADO DEL EJERCICIO 2018                          -               172,436.54                         -            172,436.54                           -         172,436.54                                     -                             -    

6011 MERCADERIAS          2,514,783.75               10,598.00       2,504,185.75            

6111 MERCADERIAS          2,405,688.82          2,504,185.75              98,496.93          

62 GASTOS DE PERSONAL DIRECTORES Y GERENTES             259,725.08            259,725.08            

63 
GASTOS DE SERVICIOS PRESTADOS POR 

TERCEROS 
           114,906.46            114,906.46            

65 OTROS GASTOS DE GESTION             131,122.67            131,122.67            

6599 AJUSTES                      86.09                     86.09                                      86.09    

67 GASTOS FINANCIEROS                 2,411.53                2,411.53            

6911 TERCEROS         2,405,688.82          2,405,688.82                         -                           -                             -                       -                      2,405,688.82    

7011 MERCADERIAS               12,646.35          3,142,408.95         3,129,762.60                3,129,762.60  

7594 AJUSTES                       0.54                        3.89                         -                       3.35                           -                       -                                       -                          3.35  

7721 DEP.EN INSTITUCIONES FINANCIER                       0.49                        8.22                         -                       7.73                           -                       -                                       -                          7.73  

7911 CARGAS IMP.A CTA DE COST.Y GAS                          -               508,165.74                         -            508,165.74                           -                       -                                       -                             -    

94 GASTOS ADMINISTRATIVOS             382,889.87            382,889.87                             382,889.87    

95 GASTOS DE VENTAS            122,864.34            122,864.34                             122,864.34    

97 GASTOS FINANCIEROS                 2,411.53                2,411.53                                 2,411.53    

  ==============================                          -                             -                           -                           -                             -                       -                                       -                             -    

  T O T A L E S       29,657,277.93        29,657,277.93       4,214,617.61       4,214,617.61             694,014.29       478,181.26                    2,913,940.65          3,129,773.68  

  GANANCIA  DEL  EJERCICIO                          -                             -                           -                           -                             -         215,833.03                       215,833.03                           -    

  S U M A S   I G U A L E S                          -                             -                           -                           -               694,014.29       694,014.29                    3,129,773.68          3,129,773.68  

Determinación del Impuesto a la Renta 

Utilidad contable    215,833.03   Coeficiente: 63,695.15 / 3,129,763.00 = 0.0204 o 2.04%  

Adiciones                      86.09 

Deducciones                       -3.35 

Renta antes de partic e impuestos      215,915.77 

Impuesto a la Renta (29.5%)   63,695.15 

P/A/C de Enero a Junio 2019   46,571.55 

Renta por regularizar   17,123.60
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RESÚMEN: 

 

• Respecto al Impuesto a la renta: En el periodo de Enero a Junio 2019 

la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. está dejando de 

deducir gastos por un importe de S/ 106,107.33 soles, lo que 

representa un impuesto de S/ 31,301.67 soles, de acuerdo a los 

siguiente: 

Cuadro 18: Gastos no considerados por la empresa 

Gastos no considerados por la empresa 

Rubros Importe Renta (29.5%) 

Movilidades locales 

sustentadas con planilla de 

movilidad. 

16,781.00 4,950.40 

Sueldos + seguro social 

(essalud) de trabajadores 

que no están registrados en 

planilla. 

85,150.80 25,119.49 

Gastos por servicio de 

energía eléctrica en local 

arrendado 

2,765.53 815.83 

Gastos con boletas de 

sujetos del RUS 
1,410.00 415.95 

TOTALES 106,107.33 31,301.67 

 

• Respecto al Impuesto General a las venta (IGV) la Empresa Servicios 

Generales Cardey E.I.R.L. no está gozando de un crédito fiscal que asciende a S/ 

2,242.93 de acuerdo al detalle siguiente: 
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Cuadro 19: Crédito fiscal no considerado por la empresa 

Crédito fiscal no considerado por la empresa 

Rubros Importe IGV (crédito 

fiscal) 

Recibos de energía eléctrica 

a nombre del arrendador. 
2,765.53 497.80 

Compras con boletas de 

venta a sujetos de los 

regímenes: especial, mype 

tributario y general. 

1,608.39 289.51 

Comprobantes de leasing 8,086.78 1,455.62 

TOTALES 12,460.70 2,242.93 

 

• Cabe precisar que la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L. aún puede 

regularizar gastos para efectos de la determinación del Impuesto a la Renta anual 

2019 como es el gasto por movilidades, los gastos por compras con boleta de 

venta a los sujetos del nuevo RUS, y el gasto por servicio de energía eléctrica a 

través de la modificación del contrato de arrendamiento. Para efectos del IGV, 

se podrá regularizar lo que corresponde a los recibos de energía eléctrica, y 

comprobante de leasing. En los demás casos, como la compra con boletas de 

venta a sujetos que sí pueden emitir factura, queda como referencia para que, a 

partir de la aplicación del presente planeamiento tributario optimicen la gestión 

documentaria.      

• De acuerdo a la determinación del Impuesto a la Renta la Empresa Servicios 

Generales Cardey E.I.R.L., sin considerar los gastos que han dado origen a este 

planeamiento tributarios, hasta Junio 2019 obtendría un Impuesto a la Renta de 

S/ 95,007.00 y un coeficiente de 3.04%; mientras que, deduciendo dichos gastos  

observados el impuesto sería de S/ 63,695.00 soles y un coeficiente de 2.04%. 
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VI. Conclusiones 

Se llegó a las siguientes conclusiones: 

6.1. Respecto al Objetivo específico N.º 01 

O1: Establecer las oportunidades de los tributos que mejoren las 

posibilidades en la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L., de la 

ciudad de Sullana en el año 2019. 

Se establecen como oportunidades de mejora de los tributos en la Empresa 

Servicios Generales Cardey E.I.R.L. las siguientes:  

1. La empresa no sustenta gasto de movilidades locales con comprobantes de 

pago ni con planilla de movilidad tal como lo establece el inciso a.1) del 

Artículo 37º del T.U.O. de la Ley del Impuesto a la renta.   

2. Tiene 14 trabajadores que no están registrados en planilla por lo cual no 

puede considerar dicho gasto en la determinación de su impuesto a la renta. 

3. Tiene recibos por servicio de energía eléctrica relacionados al local alquilado 

en Calle Enrique Palacios 517- Sullana – Piura, los cuales no considera ni 

como crédito ni como gasto porque dichos documentos están a nombre del 

arrendador, y en el contrato de arrendamiento no se especifica que la empresa 

sería quien asumiría el pago de energía eléctrica. 

4. De Enero a Junio 2019 la empresa ha realizado compras con boleta de venta a 

sujetos comprendidos en el Régimen Único Simplificado (RUS). 

5. Se han realizado compras con boletas de ventas emitidas por sujetos de los 

regímenes: especial, mype tributario, y general, quienes pueden emitir 

facturas y permitir de esa manera que la Empresa pueda gozar de crédito 

fiscal. 
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6. Tiene vigente un contrato leasing, por el cual viene pagando cuotas 

mensuales y le emiten comprobantes de pago que permiten gozar de crédito 

fiscal de acuerdo al Artículo 3º del Decreto Legislativo N.º 299, sin embargo 

la empresa no los está considerando en su determinación de IGV mensual.  

7. Respecto a tributos municipales: la empresa no es sujeto del impuesto predial 

por no tener predios a su nombre.  Además cuenta con licencia de 

funcionamiento vigente de acuerdo con el Artículo 11º de la Ley Nº 28976 

“Ley marco de licencia de funcionamiento”.   

6.2 Respecto al Objetivo específico Nº 02 

O2: Describir las oportunidades de los tributos que mejoren las posibilidades 

en la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L., de la ciudad de Sullana 

en el año 2019. 

1. El gasto por movilidades locales que la empresa no está considerando para la 

determinación de su impuesto a la renta de 3ª categoría de Enero a Junio 2019 

asciende a S/ 16,781.00 soles significando un impuesto que la empresa podría 

reducir de S/ 4,950.00 soles. 

2. El gasto por sueldos pagados a trabajadores que no están registrados en 

planilla, y que la empresa está dejando de deducir en la determinación de su 

impuesto a la renta de Enero a Junio 2019 es de S/ 85,150.80 (Sueldos: 

78,120.00 y Essalud: 7,030.80) los que corresponden a 14 trabajadores. El 

gasto mencionado representa una deducción de impuesto a la renta de S/ 

25,119.49 soles. 
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3. Los recibos de Energía eléctrica que la empresa no esta considerando para la 

determinación de su impuesto a la renta debido a que dichos documentos 

están a nombre de la propietaria del local que alquila ubicado en Calle 

Enrique Palacios Nº 517, distrito y provincia de Sullana, departamento de 

Piura, y que en el contrato de arrendamiento no se ha especificado en una 

cláusula que la empresa sería quien asumiría el dicho gasto, asciende a S/. 

2,765.53 soles comprendiendo los meses de Enero a Junio 2019.  El gasto al 

que se hace referencia significa una deducción de impuesto a la renta de S/ 

815.83 soles. Asimismo, también tiene efecto en la determinación del IGV 

mensual, cuyo crédito fiscal contenido en dichos recibos es de S/ 497.80 

soles. 

4. La empresa ha realizado compras con boletas de venta emitidas por sujetos 

comprendidos en el Régimen Único Simplificado en los meses de Enero a 

Junio 2019 por S/ 1,410.00 soles que, de acuerdo al inciso z) del Artículo 37º 

de la Ley del Impuesto a la Renta puede deducirse hasta por el límite del 6% 

de los montos acreditados con comprobantes de pago que otorgan derecho a 

crédito y gasto. De acuerdo a su registro de compras, la Empresa Servicios 

Generales Cardey E.I.R.L. tiene adquisiciones al 30 de Junio 2019 por S/ 

2,683,178.71 soles. Por lo tanto, la empresa puede deducir el gasto descrito 

en el presente ítem, el cual le significará una reducción de su impuesto a la 

renta de S/ 415.95 soles.   

5. Ha realizado compras con boletas de ventas emitidas por sujetos de los 

regímenes: especial, mype tributario, y general, por un importe de S/ 1,608.39 
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soles. Por lo anterior, la empresa pudo haber gozado un crédito fiscal que le 

reduciría el pago de IGV mensual por un importe de S/ 289.51 soles. 

6. Al 30 de Junio 2019 la empresa viene pagando un leasing al Banco de crédito 

del Perú por la adquisición de un vehículo, y esta entidad le emite de manera 

mensual un comprobante de pago que llega al correo de la Titular – Gerente, 

quien por desconocimiento no los está remitiendo al área de contabilidad, por 

lo tanto no se está considerando el crédito fiscal contenido en estos. Por las 

cuotas que al 30 de Junio ha pagado, tiene un crédito fiscal no gozado de S/ 

1,455.62 soles. 

Al no regularizar los gastos y créditos descritos la Empresa Servicios Generales 

Cardey E.I.R.L. estaría pagando un impuesto mayor tanto para el Impuesto a la 

renta como para el IGV.  

6.3. Respecto al Objetivo específico Nº 03 

O3: Explicar la propuesta de mejora de los tributos que mejoren las 

posibilidades de la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L., de la 

ciudad de Sullana en el año 2019. 

Ante las observaciones encontradas se plantea lo siguiente: 

1. Regularizar el gasto por movilidades locales a través de la elaboración de 

“planillas mensuales de movilidad” de acuerdo al inciso a.1) del Artículo 37º 

del T.U.O. de la Ley del Impuesto a la renta.   

2. Modificar contrato de arrendamiento del local ubicado en la Calle Enrique 

Palacios Nº 517 agregando la cláusula donde se especifique que la empresa es 

la que asumirá el gasto por servicio de energía eléctrica, y que de esta 

manera, de acuerdo al literal d) del numeral 6.1 del artículo 4º se le permita a 
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le empresa gozar del crédito fiscal para la determinación de IGV mensual y 

como gasto para la determinación de su impuesto a la renta.  

3. Registrar a los trabajadores en planilla bajo el régimen especial de la pequeña 

empresa cuyos ingresos anuales no deben superar las 1700 UIT, y los 

beneficios sociales son menores a los del régimen laboral general de la 

actividad privada (Decreto Legislativo Nº 728). 

4. Procesar las boletas de venta emitidas por sujetos comprendidos en el 

Régimen Único Simplificado (RUS) para considerarlas como gasto en la 

determinación del Impuesto a la renta, de acuerdo al inciso z) del Artículo 37º 

de la Ley del Impuesto a la Renta. 

5. En todas las compras relacionadas a gastos necesarios para el desarrollo de 

actividades de la empresa solicitar la emisión de factura u otro que otorgue el 

derecho al crédito fiscal, salvo que se trate de sujetos comprendidos en el 

Régimen único Simplificado (RUS). 

6. Dar uso a los comprobantes de leasing para poder utilizar el crédito fiscal 

contenido en los mismos.  
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Anexos 

 

ANEXO N° 01: Cronograma de actividades 

ACTIVIDADES JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE 

Generación de la idea de investigación X    

Generación del título de investigación X    

Redacción de la problemática encontrada X    

Planteamiento del problema, objetivos e hipótesis X    

Redacción de justificación X    

Estructuración del marco teórico y antecedentes  X   

Redacción de la metodología a aplicar  X   

Construcción de los instrumentos a aplicar  X   

Presentación de Ante-proyecto.  X   

Validación por expertos del instrumento   X  

Presentación del anteproyecto   X  

Presentación y ejecución de la prueba piloto   X  

Aplicación del instrumento   X  

Recojo de datos   X  

Procesamiento de datos   X  

Tabulación de resultados    X 

Presentación e interpretación de resultados    X 
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ACTIVIDADES JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE 

Presentación e interpretación análisis de resultados    X 

Elaboración de las conclusiones    X 

Presentación del informe final    X 

Presentación del artículo científico    X 
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ANEXO N° 02: Instrumentos de Investigación 

a) Cuestionario 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA LOS ÁNGELES DE 

CHIMBOTE 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES, 

FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 

INSTRUCCIONES. 

Este cuestionario tiene por finalidad recoger información de la empresa 

Servicios Generales Cardey E.I.R.L. y desarrollar el trabajo de 

investigación denominado “Propuestas de mejora de los factores 

relevantes de los tributos en la Empresa Servicios Generales Cardey 

E.I.R.L.” 

La  información  que  usted  proporcionará  será  utilizada  sólo  con  fines  

académicos  y de investigación, por lo que se le agradece por su valiosa 

información y colaboración. 

 

CULTURA TRIBUTARIA  

PREGUNTAS SI NO 

1. ¿Conoce cuáles son los principales 

tributos en el Perú? 
  

2. ¿Tiene claro cuál es el objetivo del tributo?   

3. ¿Conoce los distintos tipos de renta que 

existen en el Perú? 
  

4. ¿Tiene conocimiento de los beneficios e 

incentivos tributarios que existen en el Perú? 
  

5. ¿Considera que el Impuesto a la renta es más 

importante que el IGV? 
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6. ¿Está de acuerdo que el tributo cumple un rol 

importante en el desarrollo el país? 

7. ¿Está de acuerdo con que a mayor 

recaudación tributaria disminuye el índice de 

pobreza en el Perú?   

  

8. ¿Domina la normativa que regula el IGV?   

9. ¿Le resulta fácil aplicar la Ley del impuesto a 

la renta? 
  

10. ¿Se actualiza de manera permanente 

respecto a normas tributarias? 
  

11. ¿Presenta dentro de plazo sus declaraciones 

juradas de la SUNAT? 
  

12. ¿Está obligado a presentar Libros 

Eléctronicos? 
  

13. ¿La empresa es emisor electrónico?   

14. ¿Tiene actualizados sus libros contables de 

acuerdo al plazo máximo establecido por 

SUNAT? 

  

15. ¿Paga los impuestos dentro de plazo?   

16. ¿La determinación de impuestos está  

sustentada con los respectivos comprobantes de 

pago? 

  

17. ¿Cumple con la emisión de comprobantes 

de pago en sus ventas realizadas? 
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b) Ficha de Entrevista 

Entrevista por: Hector A. Cortez Huanca 

A: María Del P. Hermoza Nole 

Fecha: 20/08/2019 
 

TRIBUTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

Impuesto a la Renta 

1. ¿En qué régimen se encuentra 

la empresa? 

 

2. ¿Realiza pagos a cuenta del 

Impuesto a la Renta? ¿Bajo qué 

método? (coeficiente o el 1.5% de 

los IN mensuales). 

 

3. ¿Ha tenido algún problema con 

el coeficiente aplicado para la 

determinación de pagos a cuenta 

del Impuesto a la Renta? 

 

4. ¿Los ingresos por los que la 

empresa paga impuesto a la renta 

es por venta de bienes o 

prestación de servicios, o ambos?  

 

5. ¿En la determinación de su 

Impuesto a la Renta anual la 

empresa tiene gastos que no 

deduce? ¿por qué? 

 

6. ¿En la deducción de gastos para 

el impuesto a la renta anual 

considera incluso aquellos que 

dentro del periodo a declarar no 

hayan sido cancelados? 

 

7. ¿Todos los gastos considerados 

en la determinación del Impuesto 

a la Renta anual de la empresa 

cumplen con el principio de 

causalidad? 

 

8. ¿Los gastos considerados en la 

determinación del Impuesto a la 

Renta anual de la empresa en 

relación a las ventas de la misma 

cumplen con el principio de 

proporcionalidad?  

 

9. ¿En la determinación de 

Impuesto a la Renta anual 

considera gastos de 

representación teniendo en cuenta 

el límite del 0,5% de acuerdo al 

inciso q) del artículo 37 del TUO 
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de la LIR?. 

10. ¿La fehaciencia de los gastos 

deducibles está sustentada con 

otros documentos distintos al 

comprobante de pago, tales como: 

contratos, cotizaciones, órdenes 

de compra, etc.? 

 

11. ¿Deduce gastos por boletas de 

ventas emitidas por sujetos del 

RUS hasta el límite que la ley lo 

permite? 

 

12. ¿Ha determinado renta a favor 

y no ha solicitado su devolución o 

su aplicación contra futuros pagos 

a cuenta? 

 

Impuesto General a las Ventas 

13. ¿Las operaciones que realiza 

la empresa Cardey están gravadas 

con el IGV? 

 

14. ¿La empresa realiza 

operaciones exoneradas del IGV? 

 

15. ¿La empresa importa bienes?  

16. ¿Las compras que efectúa a 

sujetos del régimen especial, 

mype tributario, y del régimen 

general siempre le emiten factura? 

 

17. ¿Sus proveedores le emiten 

factura por sus adquisiciones sin 

tener en cuenta si es al contado o 

al crédito? 

 

18. ¿Sus proveedores son agentes 

de retención o percepción? 

 

19. ¿Las facturas mayores a S/ 

3,500.00 Soles se anotan en el 

registro de compra siempre y 

cuando hayan sido bancarizadas? 

 

20. ¿Sus proveedores le realizan 

operaciones sujetas al sistema de 

detracciones? 

 

21. ¿Anota en su registro de 

compras la factura sujeta a 

detracción aun cuando no tiene la 

constancia de depósito de 

detracción? 

 

22. ¿Sus proveedores le emiten 

notas de crédito por los 

descuentos en sus compras de 

mercaderías o devolución de las 
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mismas? 

23. ¿Emite notas de crédito por 

descuentos a sus clientes o 

devolución de mercaderías? 

 

Aportaciones recaudadas por SUNAT 

24. ¿Paga dentro de plazo el 

Essalud de sus trabajadores? 

 

25. ¿Cumple con el descuento a 

sus trabajadores por aportaciones 

al Sistema de pensiones y lo paga 

dentro de plazo? 

 

26. ¿Aplica a sus trabajadores 

retención por renta de 5ª 

Categoría y cumple con pagarla a 

la SUNAT dentro de plazo? 

 

27. ¿Aplica retención por renta de 

4ª Categoría a sus prestadores de 

servicios y cumple con pagarla a 

la SUNAT dentro de plazo? 

 

28. ¿Ha tenido trabajadores 

afiliados a la AFP y que se les 

haya estado descontando y 

pagando por ONP? 

 

29. ¿Se viene pagando algún 

contrato leasing y está siendo 

gozado el crédito fiscal que figura 

en los comprobantes emitidos por 

el banco?  

 

TRIBUTOS DEL GOBIERNO LOCAL 

30. ¿El local donde desarrolla 

actividades es alquilado o propio 

de la empresa?  

 

31. En caso de ser alquilado 

¿Quién asume el pago del 

impuesto predial? 

 

32. ¿El impuesto predial lo paga 

al contado o fraccionado? 

 

33. ¿La empresa ha adquirido 

algún vehículo y ha pagado el 

impuesto al patrimonio vehicular? 

 

34. ¿La empresa alguna vez a 

ganado premios por rifas, bingos, 

etc y ha sido sujeta del Impuesto a 

los juegos? 

 

35. ¿La empresa cuenta con 

Licencia de funcionamiento 
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ANEXO N° 03: Presupuesto 

 

 

DESCRIPCION 

 

UNIDAD 

 

CANTIDAD 

 

PRECIO 

UNITARIO 

 

TOTAL 

 

USB 

 

Unidad 

 

1 

 

35.00 

 

35.00 

 

TRANSPORTE 

 

Global 

 

 

 

100.00 

 

100.00 

 

HOJAS 

 

Ciento 

 

3 

 

5.00 

 

15.00 

 

INTERNET 

 

Global 

  

100.00 

 

100.00 

 

FOLDERS 

 

Unidad 

 

5 

 

1.00 

 

5.00 

 

IMPRESIONES 

 

Unidad 

 

120 

 

0.50 

 

60.00 

 

FOTOCOPIADO 

 

Unidad 

 

150 

 

0.10 

 

15.00 

TOTAL 330.00 
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ANEXO N° 04: Evidencias 

 

4.1. Movilidades locales 

Cuadro 20: Movilidades locales 
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4.2. Sueldo de trabajadores no registrados en planilla. 

Cuadro 21: Trabajadores no registrados en planilla 
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4.3. Contrato de arrendamiento – Transversal Enrique Palacios Nº 517 

Cuadro 22: Contrato de arrendamiento 
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4.4. Boletas de ventas emitidas por sujetos del nuevo RUS. 

Cuadro 23: Boletas emitidas por sujetos del RUS 
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c 
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4.5. Recibos de Energía eléctrica a nombre del arrendador 

Cuadro 24: Recibos de ENOSA a nombre del arrendador 
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4.6. Boletas de ventas emitidas por sujetos de los regímenes: especial, mype 

tributario, y general. 

 

Cuadro 25: Boletas por sujetos del Reg. mype tributario, Reg. especial, y Reg. general 
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4.7. Comprobantes de leasing 

 

Cuadro 26: Comprobantes de leasing 
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4.8. Licencia de funcionamiento y certificado de inspección técnica – Tres Locales 

Cuadro 27: Licencia de funcionamiento 
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4.9. Constancias de depósito de detracción. 

 

Cuadro 28: Constancias de depósito de detracción 
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4.10 Reporte de Declaraciones y Pagos 2019. 

 

Cuadro 29: Reporte de Declaraciones y Pagos 2019 
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4.11. Solicitud para la aplicación de instrumentos. 

 

Cuadro 30: Solicitud para aplicación de instrumentos 
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4.12 Locales de la Empresa Servicios Generales Cardey E.I.R.L 

Cuadro 31: Locales donde desarrolla actividades la empresa 

Calle San Martin Nº 773 

 

 

 

Calle San Martin Nº 708 
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Calle Enrique Palacios Nº 517 
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4.13. Entrevista a contadora C.P.C.C. Maria Del Pilar Hermoza Nole.  

Cuadro 32: Entrevista a la Sra. Contadora 

 


